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U ds J11tio de 1958. tarde, Y permanecer en él hasta 
la. hora de salida de altlll'.nos y 

\C..,:,..Ye el Acuerdo N' 1496) Profesores. 

d). t... alaml10S pod!án faltar a b) Ejecutar con prontitUd todas 
• ~ Por él- tiemPO que es-- tas órdenes que reciba de sus su
- la ley, siemprO que baya periores 
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la Dirección General de Cami
nos. 

N9 5613.-L 60.00 a favor 
de l{oberto Fasquel!e, por :re
puestos suministrados a la Di· 
reeción General de Camines. 

N9 5614.-L 90.00 a favor 
de Roberto Fasquelle, por ar
tiou'os diversos summistrados 
a la Dirección General de Cami
nos. 

N9 5615.-L 19.575.00 a fa· 
vor de Walter Brothers, valor de 
tres camionetas marca Willys 
Overland, suministradas a la 

ORDI:NES DE PAGO Dirección -~oeral de CaminOl!, 
. ~ -~, 0 :.:a .,.. ~'! se

1 
rvprc1o de la Carretera 

M es ds julio de 1958 para servido en el Taller Cen- nWLa o- oerto Corté&. 
,~ ~ debidamMt;e ca.Iifi.. . l•l'OI' 1a Dirección y que pre- e) llevar rapidamente la co- N9 5593. -l 150.00 a favor 
. llillf<"""""" por escrito. firmada rrespondencta que se expida, re- de Gustavo Avila chofer de la E•- poi' e1 Padre, liW!re ctamando srempre los comproban- Dirección GeneraÍ de Caminos. 

tral de Tegucigalpa. , N9 5616.-L 6.00 a favor de 
N9 5603.-L 143.00 a favor Quinchan León y Cía, por roa

de Quinchan León y Cía. por teri~les suministrados a la Di
artículos y materiales suminis· reccrón General de Caminos, 

N9 5594. - L 72.80 a favor trados a la Dirección General para servicio en la eonstroc· 
- 0 Eacalg'8do. Sin estos reqwsitos, tes de entrega cuando se trate de 
· toda falta será COllSlder:ad& sin ex- notas certificadas. 

de Servicio Aéreo de Hcnduras, de Caminos. eíón de la Hamaca sobre el · am ea las listas correspondien· 

""- DEL smVIENTE S. A., valor de los pasajes ser· No 
5604 

L 
183 95 

f Rlo Grande. 
Art. 16 -<::orrespond a1 sir- vidos a empleados del Depar- d • . h.- L · a avor •> c..... muostra.. de respeto Y VIente: · e mento de Mantenimiento de la e _Qumc on e~n.Y Cía .•. P;¡r N9 5_617 .-L 13.50 a_ favor 

..t#ia;todo alwnno debe poner- Dirección General de Caminos. articulo$ y ma~er1ar.es sumrms- de _Qurnchon ~n y Cía., por 
· "<10 Pié ar dar su lección, cuando a) Presentarse a1 Estableeimien- trados a la D!!'eeerón General artículos y materr.alea suminis-
. ., i!iljío a nn Profesor o cuando to, medla hora antes de la hora N9 5595.-L 52.50 a favor de de Caminos. trados a la Dirección General 
·El~'"' dirija a él. general de entrada por 1a ma- José Iné~ ~elson, por mat~ría- Ng 5605 -L 6.00 a favor de de Caminos. 
f):- tanto en los recreos 11ana y por la tarde y permane- 1~ enmmrstrados a _la Drrec- Qninchon León y Cía , por ma- No ñS1 -L · 

...., .., los demás actos de la cer en él hasta 1a hora de salida, 1 c10n. qeneral de CaJ;rUnOi!, pa~ teriales suministrados a la Di- d • ~ 8. 9_5.40 ~ favor 
tíla-é!t Ilistiiuto él US<> de pa~a. no pudiendo ausentarse sin ei¡ servtcro de la Supermtendenera rección General de Caminos \. Q.Wnchon Leó_n ,!_Cl~., llOl' 
brss -S~J~eeeS 0 ~. asi co-- permiso de la Autoridad corres- "C". .. ar ~ _os Y materia~ ~1ve~s 
1!10 gdtos;;: _.._ tiendan pondlente. N9 5606.-L 939.90 a favor sumrmstrados a la DJreeeJón 
&.¡ ,,..~mlen. que b) Mantener aseadas diaria· N9 5596_.-~ 160.43 a fayor de Roberto Fasqu_elle, por_ ~e- General de Caminos • 

• . · .. , ment todas las u! de Maqumana Y Aeeesonos, puestos y aceesonos summ1s- . N· 5619 L 
g), I'l:esenta.rse ordiDariamente Otim:... demá$ a.~~0':J S A., por reP?eB~~ suminis· trados a la Dirección General Q . 9 h Leó. • 82.40_ a favor de. 

con el.- o;me üia:tio de acuerdo . . Y • ~~eras . trados a la Drreecron Gene·al de Caminos. . umc on n ~ Cra., po~ ~-
t""' .,¡ moileio que e.tabl=a la Edificro, as>. como los semC1os de Caminos tíCI:IIos y matenales summrs-
~ aSl . sanitarios, trabajo que ejecutará · N9 5607.-L 290.00 a favor trados a la Dirección General 
me de gala .:": C:,:. "";;~: en ho:"" en que estén desocupa· N9 5597.-L 280.50. a favor de Augusto .J?aniel, por re- de Caminos. 
eas N,;- <!M dichas dependenmas para no de Esso Standard Orl, S. A., PUestos sum1m~trados a la Di-

mterrumpir las labores por-razo.. por combustibles y lubricantes rección General de Caminos. 5620. -L 13.050,00 a favor de 
h) Ol1o!en..- la mejor compos- nes de aseo. suministradcs a la Dirección Wal~er Brothers, valor de dos 

to.ay ~en todos SUS1lc- c) Barrer todos los sábados 1a General de Caminos. N9 ~8.-L 219.~0 a favor camwne~s !ll•rca WJilys Over-
tos Y mny especra!me¡¡te cua:;;_do 1 parte de calle que le corresponda de Vehrculos Y Eq~r~os. S. A., l~n.<l, sumrorstradas a. la Direc 
"" ._ homenaje a ros símbolos. a1 Inst,tuto y ¡~,piar el monte N9 5598.- L 350 00 a favorj Por repu~~tos summrstrados a crón _G_ene,.,.l de Cammos, para 
~ o .se cante e1 Hmrno de dlcha Calle una vez a1 mes. de José Inés Nelson, por mate- la D1reccron General de Cami- servrcro del Departamento de· 
"-l. · teriales sumini•trados a la Di· nos. Equrpo. 

. ~ d) Ejecutar con prontltud to-j reccrón General de Caminos,¡ 
BI!:L PERSoNAL dos los trabajos, comisiones u ór· para servicio en el Taller de N9 56~9.-L 70 00 a favor de' N9 5~21.-L 9J 00 a favor 
.W~TBATIVo denes que reCJ.ba siempre en rera- San Pedro Sula. ' Clementi~a A~d(\lla,_ valor que 1 de .Vehrculos y Equ_ip_os, s, A., 

Azt. 14.- crón con los servicios del Esta- le paga .• a Dtrecc1on G~neral por ~epu~~tos summJstrados a 
'"il' , 

2 
Además de las pres. b!ecmliento. N9 5599. -L 30.00 a favor de <!e Cammos por el alqu¡/er de la Drreccwn General de Cami-

~ que~ cada. m>embro del • \Casa a e lo• Repuestos por ma- dos casas para servicio de la nos. 
r-., el Ailminístratuoo le esta- PROHIBIDO AL CO:SSEBJE teriales suministrados a la Di- Superintendencia "E" corres-
M ,-¡¡,. "'t;'"o Generar de Y SIRl'IE:STE rección General de Caminos pendientes al mes de'¡ulio de' :'\9 5622.-L 580.80 a favor 
--h, Sl .. CO!Tesponde a A~>-t 17.-Queéa absolutamente para servicio e~ la Rectrfieación 1958 de Taca International Airlines, 
nes: gu,entes atrtbuc1o- , prolubldo ¡¡¡ Conserje y ¡¡¡ lfuvien. Carretera del <Oort<>. No 

56 
valor q~e le !Wrresponde por 

, ,: : .. te: \ • 10 - L 30.00 a favor de un pa~aJe de 1da y regreso de 
-"'Oio~- 1~ , . l N9 5600.-L 14.00 8 fnor Lorenzo Betaneo_urt O., valor TeguCJgalpa a Wash:rg:ton. a 

to.!J!, ... J"Sea!Estrh..-onÍ"!>- ena Yezclarse_ con los alumnos de Casa de los Rennestos. por que le paga !a D!recc;ón Gene-· fa;or deiing. Roberto Martí-
11\tJQ¿ · ~ de ~ ,,, ~~ 0 actividades de mnguna 4 tomb~. para rocJ.ar i~secb.ei- ral de Caminos, por el alquiler nez Ord6iiez. 

· , .. " Y por la tarue. 

1 

_=_e, ~- = •¡e;cer SObre ellos da,sumrmstradas a la Drrecc1ón de ~n te~reno para servicio de 
-~ 4eí Vigilanera 0 autondad, ftmCJ.ones General de Camines, para ser- la O>upenntendencia "E" co N9 5623.-L 285 00 a favo•· 
~ de!.Di~:*»'"i:ntolestas que s~Io corresponden a los vicio ·en el Departamento Ad- ~ondiente al mes de ÍuH; de Qu.'nchon León' y Cía., por 
~-ñ'ilo • '""' 1 ....,_ ~os empleadrls. mir.istrativo 

1
c.e ;.958. • ¡m~ter~es suministrados a la 

· -~ ··- -.. ~- t, ·''"-"-~:os ..-;a prohlllldol Drreccr6n General de Caminos, 
-.-,¡;,' ==-~ ¡hacer ma""•dm a !os alumnos o N9560L-L 33.W a favor• ~956ll.~L80.00afavorde'¡ll8ra servicio en el Dell8rta-
~:-'-c'lfZ1 (IQ!;Si:&J:E "'-trod'oc:....!es go!os= ~otros ar-,de la c.asa de los Repues~.¡var1as lle:rsonas, por alquiler mento de Co~strucción • . •- -. ¡tieu!os. En cuyos casos deben pe- por artienlos. y m~te!'la!es d;-. de casas par~ servicio de ia \ 
~-.. • .. a.."'-de a! Ce dir el oc::.s.~o:.."'.e~to te :., ;:; •• ,versos oumm!Btraoos 8 la D1-¡Bodega yOficJDade laSnperin- • N9 5624.-L 75 00 a favor · "-·¡- o de las demás autorfde.. receión General de Caminos ltende~c'a "J", correspondien- ae Qumchon León y Cia. valor 

:~~===~~~~~ des de! ee"-!!:l. N 5602 L 168.75 f tes al mes de julio de 1958, dde .un ~uego de Mi.crometroa 

1 1 
9 .- a avor e mtenor, swninistrados 8 la 

de 1a eolzada ""'Art.lS.-E! presente Reglamento de Clll!" de los ~puestos, por N9 5612.-L L950.00 a favor Dir~én _General de Caminos, 
._laaa 7 tra en vrgenoa, a partir de lll!'teriales stli!IUilStrados a la de tres empleados del Depar- para servtcio en el Taller de 

por la esta fecha. DuecciÓII General de Caminos, tamento de Mantenimiento de San Pe~·~ ~:'¡ 
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SECCION DE 
j , j · ·¡ • P' d E ' "d. ! Acnerdo \" ?~-, 

d 
• • p • bl• • raL Qni.!!to Cur:-o de Educa~::-ión l~ sm:n ar:; a, .an e_ ;;,_¡¡ 10: ·N 

Secretaria de E ucacton u ICQ Secundaria: Química Orgánica.-\de ~ucaClOn Sewndana. en Yl·l Teguti~alpa. D. e. 28 de 

========,;,====¡=============' 1 Comuníquese. · .. 
1 
genCia. to de 195-+ ~ 

R
····' Q la licrt" d d GAL\"EZ. Resulta: que a la solicitud de El Pre.idente de !a Renú"'• 

Acuerdo :>;" 35l ~ta: ue a so u e El Secretario de Estado en el referencia acompaña el solicitante Y uuta 

referencia acompaña t'l solicitante Despacho de Educación Pública, una certificación debidamente le- .!CUERDA: 
Tegucigalpa. D. C.. 27 de agos- una certificación debidamente !e- por la ley. galizada con la que comprueba los 

:to de !954. !!:alizada con la qu' comprueba Jul. C P-'-·'·· t d 11• • Autorizar la suma de_ 0 LO • ~~- ex remos e su pe c1on; } que fL ·ro 00 d . :----
\"ista. la solicitud presentada a los extremos de su petición, que se ha oído el parecer fa, o rabie -_;) ) osc..Ientos ~ 

<este MmistenoA con fecha oemti- se ha oído el parecer favor~,1e \del Departamento de EducaciÓn 1empmls, que por_}a Tesoreria[s. 
.OO. de julio recién pasado. po; _la del _Departamento de Educac10n 4. d '1" 354 1 :\fedia. pec1al de Edu:ac!Qn Media y S.. 
~rita Thelma Yolanda Cáhx.. Media. . cuer o . . penor. se hara efectiva a la J)i. 
«':Sbldíante "" vecina de este Dis- Tegucigalpa_ D. C. 27 de ago~- ~onside:ando: que ~ c.on_cederá re~tor~ de la L'"<uela \"ormaJ. • 
.trito Cen~L contraída a pedir Considerando: Que se concede- to .O:e 1954. leqmvalenc1~ de estud1os~ ~1em;pte Señontas, -v~\o.r que_ invertirá tt 
<:equivalencia de estudios de las rá equh·al~nci!'- de estudi~ sie~~ . ~ . . _ . que. las as1~~turas cuya equn:a- la comp_r,a óe matena}es para la 

. , d 1 PI d .,~ d" , d pre que las as1gnaturas cuya eqm VISta la solz.cttud presentada a Iencta se sohc1ta tenaan las miS- celebrac1on de las proxi- <. 
matma; e an e L..~U lOS e al · solí · a 1 · '"-'··· · ¡ ha di d 1 e ..,. _.__ . , bó v enc1a se Cl~ tencan a IIllS- este !Ullll&eno, con ec ez e mas denominaciones en ambos tas patrias en la Escuela de '-'· 
"U~~rcto, qne curso y apro en d · -- ambos Pla · te 1 - · p , , . ·, '" -b · ''J"> ..,¡ lll&ituto "Sa,.,urado Corazón" de ma eno?'m&CJ2" en , . · comen mes. por a ~nonta lanes, Artículo 78 del Cod¡go de cac10n Repu hca del p,.aglla¡" 

. dad 1 .milar · al nes, Artículo 18 del e&hgo de Dorcas Zepeda H., estudiante y Educación Pública. anexa a dicho centro ' 
~Ita cdm ,._; cod. n deas Secsl tanaes d Edncación Pública. vecina de la ciudad de Choluteca, · 
,.. an e L..'<U 10S re 0 , da pedi · 1 · d Por tanto: el Pres1dente de la El gasto se tomará de los F,. 
~Comercial, en ";gencia. Por tanto: el Presidente de la rontdir?' dea 

1 
r equ~\·a ednce!Ia .e R úhl" d Es · 1 estu os as matenas pn- ep 1ca. 03 pec1a e=. e::\istentes en la a-

. República. tad T • Resuha: Que a la :':o licitud de roer curso de Educación Comer- a eso-te-na Y pertenecientes i 
Tf'fe~ia acompaña ..:na certifi- ACUERDA: cial, que cursó y aprobó en el .\tCERDA: refendo establecimiento. - C. 
<Cación debidamente legalizada CQn Conceder la equiYa1encia en la Instituto Departamental ''José Ce- Conceder la equivalencia solic1- muníquese. 
Ja que comprueba h solicitante forma siguiente: Quinto Curso de cif10 del Valle~~ de la mencionada tada en la forma siguiente: Primer 
1o~ extremos de su petición., y que Educación Secundana: Biología. ciudad, oon las similares al plan Curso de Educación Secundaria: 

G.únz. 

"" ha oído el parecer favorable -Comuniquese. de estUdios de Secretariado eo. Castellano (Ortografía, Analogía, 
.del Departamento de Educación GÁLVEZ. mercial. en \'igencia. Vocabulario, Composición y Lec· 
_·Media; El tura), Inglés~ ~Iatemáticas tArit-

. Secretario de Estaao en el Resulta: que a la solicitud de mética Práctica), Artes Plásticas 
Considerando: Que se concede- Despacho de Educación Públka, ref~:encia _acompaña un~ certifi- (Dibujo y Modelado). Educación 

·rá equivalencia de ~tud.ios siem- por la le-y. cacwn debtdamente legahzada con Musical_ Artes Industriales y Edu-

El Secretano de Estado en d, 
Despacho de Edura~"ÍÓn Pública. 
por la ley. 

Julio e. p akzcios. 

Acuerdo ~o 358 
·pre que las asignatur:;.s cuya equi- Jubo C. Palacios. la que comprueba la sohcitante Jos cación Física. ~do Curso de 
-, alencia se solicita tengan la JDJs- t d · -- Ed ¡:: Te-g:uctgalpa, D C. 28 de '"ag.,. ex remos e su peticton; y que se ucación Secundaria: Castellano to de 19~''. 
na .denominación en ambos Pla- ha 'd ¡ f "" !\. 

1 
o:. o e parecer avor~le del (Ortograffa. Analogía. Prosodia. 

ne,.. ~ rtícu o 78 del Código Je Acuerdó !\" 353 D_epartamento de Ed.ucacwn Me- Composición), Inglés, 2\fatemáticas \"ista la sohcitud presentada a 
T.(h,cac!Ón Pública.. dta (A ·tm~~~ p ' · G esta Secretaría. con fecha ocho«-

Tegucíga1pa, D. C .. 27 de agos- · ·- n eu.ca ractica y eome- . . . ~ 
·Por tanto: el Presi:lente de la to de 1954 e "de d • tna). Artes Plásticas (Dibujo .. JUniO del comente ano. por el .. 

~e¡,úhlica, : . _onst ~ o: que~ ron_cedera Modelado)~ Educación :MusicaL ñor Juan J. España. mayor i 

1 

Vista la solicitud presentada a equtvalanc~ de estudios sre:mpre Tercer Curso de Educación Se- edad', ~Iaestro de EducaciÓn PD-. 
ACUEftt)\: - este l\linisterio, -con fecha diez y que. }as ast@!~turas cuya equt':a- cundaria: Castellano ( Sinta\.i:S maria Crhana: Yecino <le la ciu!fa{ 

'Conceder la equis.alencia solici~ 1 seis del corriente mes, por el jo- lencia se _soli~:_ta, tengan la llll.S- Composición v Ortografía). In: de Nueva Oeotepeque. ~-r 
!ada en Ja fo"n:na síe-uiente: Primer ven Juan Barón Lupiac, estudiante ~deit~nacio{:~n _ambos planes, glés, Mat:emá'ticas (AJgebra y mento de Ocotepeqo.e. co~t 
!Curso de Secretarf.do Comercial: Y veci;ro de est~ D~to ~tral, · .• P?bt!,'!el <xhgo de Educa- Geometría), Artes Plásticas 1Di- pedir se le _cm;ceda una _peosiío 

•Ca.<tellano (Analogía, ·Prosodia, con~ a pedir equ~valene1a de ClOn u bujo y Modelado). Educación :\fu- de ~ro ¡u!nlado. en -virtud* 
\Dictado. Composición y Lectura). ~~ros de las. matenas de ~du· Por tanto: el Presidente de la sical. Cuarto Curso de Educa<:ión 1~. anos que ha pr~ -~..,. 
Jngjés, Matemáticas (Aritmética), cacron, Comercta!, qu:; ~rso y,República, Secundaria: Estudios Sociales VIctos ~~ Magtste?~ Naciol& 
f>-rudíos Sociales ("\oci<>nes de aprobó, en e~ Instituto ~ector p,. ACUERDA:. (Geografía de Africa y Asia), ~':"'"pana a su sohnmd lo.Sl!. 

-c:t'ografía. Física y ~fatemática, neda. Lparte , de esta c1uda~ c_on . . . . Historia L'niversal (Antigua y tiftcados con qu~ ~redita ~!&\ 
'Geografía de Honduras, Historia las SllDll~ al Plan d~ &tud~ Conceder la e<!?""~encra sohcJ· ~ledia), EducacJón Cívica). Bio· trem~ de su pet!cJOn; y certilir:r 
·.de- Honduras. Centro América v de ~ucaC1oa Secundana. en VI- tada en la forma st.gutentf": Pn:ner logí.~ Quúmca :.\Imeral. Qumto do médiw, en que- consta que~ 
Amérka ( De.cuhrimiento Y Con- geuc~a. Curso de Secretan a<! o Come m~: Curso de Educaoón Secundaria: enieremdad de que adolece ¡, • 

· qui.sta l. :\oc,ones de EdÚcación Resulta. 1 sol" .t d d c.:s<ellano ( An";~~~a. Prow:ha, Biología.-Comuníquese. 1 capacita para seguir trabajando co 
·.Chica). Ortoerafía., Contabilidad . · que a_ a 1c1

• ~ e D1ctado, Compostclon y Lectura), el Ramo. · 
«·.¡ af' ,,~ Es ' referencl8 acompana el soliCitante ln!!lés ~fatemáticas 'Aritme't'"") GÁLVEZ. 
~ 121" ta. ;l ecanO!!" -tenoara- tif . , d'eh "da l e ' \ ..,_ . R 1 
fía. ~Segundo Curso~-- Inglés, Est.¡:~z:: re~ 1 men~e ~ Estudi~ Sociales (Nocion~ de El Secretario de Estado ~n f' favo~.ili~~: :J:t Co=oel t::' 
"Sociales tCeo!mifía de Centro o codn que ~~prue a Geografta de Honduras, HJSt:oria n...._ .. cho. de Educ-ación p;,h¡·,.o e , 
A.mérica ¡· &..:;......;__ U!----..; ... del extremos, e su pet1c10n; y que de Honduras., Centro América y ..,~ · .- onsuhiYo de esta Seuetaría 

'~·""" "-""'" = ha oído 1 f abl por la le.-. $ , 
-Hondura::.. Centro América V Amé-¡ d:J D ~ pardr Ed'oor . , e A~rica {~~uhri.miento y Con- /ulto e Pa!rtcios. dinsiderando. que lOs Profest-

rica ,Período Colonial e-. Inde· \ro· e nto e UCaciOn q~~ta) . .\ociOne: de E~~ión res titulados qu€' ron buen é!ilt 
pendencia), Nociones de Eduoa·l· e Ja. CJ'~ca)._ OrtografJa. Co_ntabll!dad, ,.. hayan dedicado al ~h~ 

,_..-¡t.n Ci\'tcai.--Comuníquese Considerando: que se conc-ede-rá Cah~fla. ~lec~nograf1a, E5te-no- Acuerdo~" J56 jNacionai_ tienen derecho a ~-6 
, . ¡ equivalenci~ de estudios, siempre grafta.--Comumquese. . ¡'Estado les satisfaga una ~ 

Gu\EZ. ¡que las as¡gnaturas cuya equiva- G.ú.vrz. TegucJgaJpa. D C. 28 de agos- Artículo 143 del Código de f..d¡¡-
n St'cretario de E<Stado en e1¡lencia _se S?!icita tengan la mismaj ... _ to de 1954 '¡(adón Púhhca. 

'fl'<pRcho de Educación Pública, 

1 

denollllnacwn en ambos Planes,\ El ~retano de Estado en el El Presid t d ¡ R úhh p 1 p de ,_) 
por la le-., Articulo 78 del Código de Edu·¡ Desp<eho de Educación Pública. en e e a ep ca 1 or tanto: e res! nte ..,,. 

caciÓn Pública. P-Or la lev. Act;ERDA: 1 República. _,.~· 
Julio C. Palacios. l 1 · \CL ERD.-\: '"":j 

P~r :-anto: el Prei'idente de la 
1
· Ju.iw C. P!li.aáas. . :Sombrar interinamente cated.rá·! C , l p ¡ J ~ 

IRepúhli-. . !lea de l ,,;~•h• d A . . , onceucr a ro e>or .• 11>1'..,¡ ...--. as ---t::..._...ras e ntme- Es - . del ~ 
Acuerdo !>i• 352 1

, ACUERDA: ! ---.-- tica del Serundo Curso Secc-;ón pana,, a partlr P ___ _ 
' ··B·· ' ¡ Ese- ¡ \ al d ·~ · :.--e-ptJemDrc a Jll!HO del p1~ . , Co ,. , 1 , _,_..._ C:C"n:w .\ 355 • • a e a - ue a orm e ~- - , . l . • de~ 

1 e:::uue:a}pa. D. e 27 dt> aao.;:. n~caer a cqunalenua sohCl· ñoritas la Profesora AnaL . ano economtco, a pellSlOD -
-..de-.1954. . o· tad:aenlaformasiguiente:Primerl Tegucigalpa.D.C,27dea!!OS- S de,Ta'~ .. d u¡ (L75.00) ,.tentaydñro .. 

Curso de Educación Seeundaria: ito de 1954 ~ - . roe '· ID.lentras ura :' ras mensuales, quepo< la_.. 
Yista la soheitud presentada a Castellaoo \ Ortografia, Analogía,¡ . licencia ?"'cedida a la P. M. Aí- que el Ministerio" de H& • dílilll 

1CSte Ministerio, ros fecha nueve Vocábolari6~ CAnr, · ·5on v I..n_... VJ.Sta la ~icítud ~~tad2 a da Guillén "' '~-~. :.e k..r<l eiet..ll\-a; ~ 
2e-' :::--:,- ;.;- :!~<;;::., fJJr d ¡u.e,n~:~ ... ,, ~ }rakweteea:; \Ant·l~ ~ec~.Ln.a, con techa vemti·f la nombrada devengará el suel- imptttarse el ea..~ a la ~ 
~~A., Ordlaaa_ ....,.¡¡?"'< y mét? Pci_ctica!. Cali,grafta. E~-~~es de_jul;o del P':""n:e año. por do ~>i<mado en el Pre.opce;:o L 2:)!. T!t;,:l0 XI\'. Capitulo~ 
H'lll\() de la i:!;dad de Juucalr•.:;¡_, c-ae~0!1 .~:=:e~ :::-eg-·:.::.u Cu._r;::.o ae:e. _..o\e.._. J~....a.u PalHo_~-Uíooso ~~ peciaJ de dicha Escuela.. de;de la ClOn 3_ Departamento de~ 
"..)' ht, eoau-aída a pedir eqaiva- ~Educación Secundaria: CastdJaoo ~~~~Y \ecmo de }a ClU-,fN-~ .- ~~e- :·~-::'-~- _ • "" ., p:• •· ... ~::: ?:~~,.,:.!~~ 
~i.,.~~"'¿:_~~:;~"·,~~ ;~:SL¡~ ~~~ ~~:,;<,2 ;di:· :e, k~~~ ~~sus sen,c,oS.-Comoníquesi. J:,~~-de~ e ln~!!a 

~~~"'- ,-~~~ • 6""' .,........, >· r· - ··-''< 
<C!UsÓ-T aprobó~~ L .. : __ o ~e- E~-~.J.d5::. ~~c:l Te-re.,.:-(\.:-~~~>:- e::!"-LlJ,. d, ~.o..~ ::-:..:el~ :·o=i=:---, u..u.~u. / G;t JI 
.-:_......:""' · ~ lr.oleJ o~ia",IF'!""'!'n ~:Castellano d~<las.,~ei_Plan ?e Estudios El S.m·,,·, -'e L•o:!c ec ,• • , ,_. . - . ; 

--de la audad df. Santa Bárnan ~~'"ta'"'~ Co!"~'"("'•"=-" ~- Cf:-t-:-~ ~ ... · ~- :!,.. • _ :---:-,- ~----=---"' ~-· ~pac.ao ae .t.aucación Pi.hli 1 -~ _ ........... ~...:u~ t.k:: -~;jf;¡i¡ 
- · ·'-" '~=..; P.an..., i.stu-¡Íla•. tngles, J:.dUC3ClÓn rlsica. curso y aprobó en la Escuelas..¡ la le ca,¡ Despacbn de Ed""""""" . 

..Jios de Edocación Secundaria. .,,Cuarto Cur,;o ,¡,. y.¡,..,.,;.;" ""'-"""""'"" ,._., l,l,,;..~,_;o 'i• •~ por v. 

1 
. 

.::,. _,·- · t<uno&na: I.ogies, VUUlllCa- Mm<-, """'• ¡,;_ ee Ménco, D. f, con 1 Julio C. Paúzcios. !ulro C. 
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LA GACETA..- REPUBLICA DE HONDURAS. -'I'EGt:CIGALP.!... D. C., 11 DE Jl:LIO DE.l!l\\\L_.: 

~:::=:---:~ - 1 Acuerdo :\" 362 ¡de la fecha en rme em;íece a preo·/ servicio del menc;onado InstJt~to. 1 Segundo Cu~: Castella:'o IÜrt;,_ 
- Acuerdo \"" 

359 
- _ 'tar .::us. senícios -Comuníque~e. 1 -Corr.ur.::qut'::e. ¡grafía. A.11.a\og¡a. P_rosod1a ! Co:n-

. De_ 28 de agos- Tegua;a1pa. D C. 30 de agos- 1 , _ 
1 

c¡uu. ¡posició?_l. I_n_gles. Caligra.f~ 
T~alpa. · lto de 1954. : GAL\EZ. ¡ . . , Educacwn Fmca. Tercer Curso: 

»de 1954. . ¡· r , . E! Secretauo de Estado en e! C'"'o;;tellano f Sintaxis. Composición 
El r~dente J'.! !a :i"'llúolice El Pr~1dente de la Hepúbl:ca ,1 E~ ~¿cre!ano de ~~tado_ e,n el j Despacho de Educación Púbh~ v =Orto~nfia). Inglés, Educación; 

·- , Despacho de Educac.on Pubnca. ro• la le,· F .• · e e . ......,_, ~':CERDA.. 1 r f I . i- • • ' ISica. uarto UtsO- yc.lUI-llca 
A<XEBl>-" 1 . . ¡' po .. a e), 1 Julio C. Palacios. Mineral. Inglés. Educación Física.. 

:\ombrar en el Instituto Depar- ¡ e 1 • Qu' · Or - ; , • la snma de ··········:--·- . l ··J · T . idad R . - ulio . POÚlcios. : 
1 
Qumtc Curs<>: •m1ca gau.ea • 

. ~uton=) mil qai:nientos Siete tamenta ose nn e~ es -~ ! 1-Com1.>níquese 
(L I_.507.50cin<:1Jenta centavos de de la ciudad de San Pedro Sula. 1 Acuerdo :\" 363 ¡ · . 
~ 1 oflcina que al siguiente personal: 1 , . • • : l G.u.nz. 
]em¡>Íla, que por a· ··a 1 . ' ·"'cuerdo :\" 36J 1 T~•uciealpa. D. C. !" de scp· 
el }lini.<lerio de Hactend! desie· Doña Olunpia de Aceituno./ . · l tiembre de 1954. 1 l:.! Secretario de Estado en el 

:1! hará ef~·a al senor Joa- Profesora de Orgamzac1ón y Ad- TegucrJalpa. D · C.. 31 rle ag~-, T· • , • Despacho de Edacación Púhli~ ""'· """doza Director Local dellministración Escolar V c. urso de to de 1954. 1 d Presideote ele la !lcpuohca 1 poi la ley 
qwn p ·' . de San Mar· Ed .. :\ l ' · d l 1 1 ' 1 l C Palac. 
L:fucacÍÓn nmana ~ d ucacwn. onna' sustituyen o a El Presidente de la Rf'pública 1 \CCERD,\" u io . ws ... 
,.. de Colón, departamen. • el Profesor don J Efraín Ca.tellanos, 1 .. 
Qw~ \·alor qu~ tm·erti1!a .:n que renunció. ACt"ERDA: .\ombrar catedrático de D1bujo 
!tJ1IÓDM e1 trabajo ue amp Iacwn , v Modelado del Primer Curso Sec-
de! Iocal que ocupa Ia escuela de Lic. Samuel· ~ográn h; _Prole- AutoriZar la suma d<- ¡L 20.00) ción "B", de. la Escuela :\ormal 
yaroues de aquella Ciudad. sor de SoclO·lo&a .. Ped~gogica, V \'einte Iempiras, que por la Teso- Central de Varones, al Profesor Tegucigalpa, D. C., 2 de sep-

EI gas!o se imputará a la ~~- C~ ~~ Educauon Normal, en rería Especial del Instituto Depar- Armando Ramos Gómez, en susti- tiemhre de 1954. 

Acuerdo :\" 370 

ti& 39-G, Sección l(), Capitulo sustl!ucion del Profesor don .!· tamen~ "José Cecilio del Valle", tución del Profesor E:Jilberto R. 
III Dirección Ceneral de Educa- Efram CasteHanos, que renuncio. de la ctudad de Choluteca. ~ ha- Cardona~ que renuncw . 
.,W:. Primaria, Titulo VIl. Ramo rá efectiva al Director del citado . 

'C'L~..::.. ~t..liea del Presu Sr. Julio Arguello. Conseqe. en estabiecirn" t l . El nombrado de\engard el suel-
de ~D ruu . vez del Sr. Santos Arévalo Cana- ten °' Ya or que Imer-¡ d · d I P E 
puesto General de Egresos e In· tirá en cancelar facturas a Yanas 1 o ~s¡Ig~a od_enh e resupudestdo ls-
zres,os.-Comuníquese Ies. que interpuso su renuncia. casas comerciales que han sumi- pec1a uc 1c o centr~o, es e a 
~ GÁLVEZ. Los nombrados devengarán el nistrado materiales al centro en fecha en _que empez~ a prestar 

EJ Secretario de Estado en Pl 
Des¡¡acho de Educaci.J·¡ Pública 

~ p referencia. sus servJCIOs.-Comumquese. sueldo a.signauo en el resupuesto 

E1 gasto se tomará de los F onpor la ley. 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres-

Jr.J,W C. Palacios. tar sus serYicios.-Comuníquese. do;; Especiales existentes en dicha El Secretario de Estado en el 
Tesorería y pertenecientes al men- Despacho de Educación Pública, 

Acuerdo N" 360 

Tegucigalpa. D. C., 30 de agos· 
to de 1954. 

El Presidente de la República 

.\CUERDA: 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

cionado Instituto. -Comuníquese.! por la ley, 

GÁn-rz. Julio C. POÚlcws. 

El Secretario de Estado en ell 
De~pacho de EducacióTJ h!bhca. : Acuerdo :\" 369 

Julio C. Palacios. por la ley. l 
Tegucigalipa, D. C. 2 de sep· 

Julzo C. Palacios. \hembre de 1954. 
Acuerdo :"i" 363 

.Nombrar catedráticos del Ins-- Vista la solic1tud presentada a 
titato Departamental "Manuel ~ Tegucigalpa. D. C. 30 de agos- Acuerdo _\o 366 !este Ministerio, con fecha diez y 
mlla", de la ciudad de La Ceiha, to de 1954. 1 nueve de agosto del año en curso, 
a los siguientes profestonales: p R Tegucigalpa, D. C.. 1" de sep- por el JOVen Primo . ..\ntonio Fer· 

Licenciado Vicente Gámez No- El residente de la epúbhca tiembre de 1954. nández, estucliante y vecino de la 

~ Profeso, de CasteHano, ActERDA: ciudad de San Pedro Sula. con-
N 1:orso de Educación Secunda- El Presidente <le la República traída a pedir eqti:!valencia de es· 

El Presidente de la Repúblic~ 

.\ombrar Profesora de- Grupo.. 
del Jardín de ~1ños :\aciona1. a
ia Profesora Gloria Isabel Gún
zález. CI! sustitución de la PrOfe
sora J tt .. na Rosa Galíndo. que !.n.
terpuso su renuncia. 

La nombrada devengará ei suel~ 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingre~os. des-
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.-Comuníque~c:. 

G.<LVEZ 

El Secretario de Eotado en '¡ 
Oesnacho de Educación Pública • 
por la ley, 

Julio C. Palacio, 

Acuerdo !\' 37! 

Teguclg~pa, D. C .• 2 de 
tiembre de 1954. 

sep-
ña y Comercial. Autorizar la suma ?e (L }5.50) tudi0s de las materias del plan 

lienéiado Enrique Ortez h setenta y cmco lemp1ras, cmcuen- ACUERDA: de estudios de Educac!ón Comer- EJ Presidente de la República, 
Pror- de FI!osofia V Curso d., ta centaVOs de lempira, que por Autorizar la suma de ...... cral, que cursó y aprobó en el lns- ACUERDA' 
EdllCación Seclllldaria. e la Tesorería Especial del Instituto (L 543.29) quinientos cuarenta y t;tuto Dep;;rtamental ··José Trini· 
~ iJ8!Dbrados sustituven al Depart~mental "José Cecilio del tres lempiras, veintinueve centa\os aad Reyes , de_ Ia~mencwnada cm- .?\ombrar a las Profesoras &!er 

J·t iado Efraín Romero" Santa- Valle'\ de la :iudad de Choluteca, de Jempira, que por la Tesorería dad, .con las simiiare: al plan de Mejía Mendieta, Maria de Pérez: 
IBinlt;· y devengarán el sueldo se h~ra efectiva al Drrector ~el Especial del Instituto Departa.¡ ~tudws de ~ducaciOn Secunda- \lora y Adriana de Valerio, miem-

g i& tn el Presupuesto Espe- mencionado centro. valor que m- mental "Manuel BomBa". d:e la na, en v1genc1a: bros d:e la Terna exammadora qtit-' 
<ial de dicho Estahle<:imiento a vertirá en reparaciones que se ha· Ciudad de La Ceiba. se hará efec- Resulta: Que a la ohwud de practicar~ l~s exámer>es de. los 
Darti;_ de'la fecha en que to,;,en rán en el citado Instituto. tna al Dnector del mencionado referencia acompaña ma certif,. ~uroos L¡~re, de Mecanograúa y-
~on de sus cargos. - Comu- El gasto se tomará de los Fon·llnstituto, por matenales que ha cación debidamente le~o!izada c~n hq~'gr•. Ia en la Escuela "AI-
mquese. dos Especiales existentes en dl(:ha sum1m.strado al citado centro. la que comprueba ef solicitante P 2

1 
' dcC la c:_udad de Comaya-

Git\Ez. T • · 1 ¡ !!UE' a- omumque"e eso_ rena y perte_nec1entes a re- E os extremos de su petiCIÓn., v, que ~ • · " Se f d bl C 1 gasto se tomará de Jos Fon-
h_Ll cretario de Est::tdo en el en o esta ~XImiento. - omu· se ha oído el parecer Íavorahle G~L>r .. z. 
ves"·-L d ~ jos Espeoales e:\istentes en dtcha d D 

"_t'<U.4t<J e Educació,1 Púh11c, mquese. T el epartamento de Educac
1
ón 

;•or Ia lev · ..... esorería y pertenecientes al re- '' d 
-~ G' f -~ bl .ne ia: 

ALVEZ. enuo esta ecimtento. - Comu-

El Secretario de Estado en el níquese. Considerando: Que ~e conced:--
Des eh d Ed • p • bl ..,_ ~ r á eqw \ alencia de e~tudio.:: sitm-Acuerdo "" pa & e ucacion u ica, vAli'EZ. l . • 

T 
-' 361 por la ley~ 

1 
pre qu_e as as1~atura~ cuya equi· 

~- 1 21 Secretar~.:> de Es~do en ei 1 valencia se sol~c1ta ten¿an la mis-] 

Julio C. Pakzcios. -
El Secretario de Est~do e:c ¡{; 

Despacho de Educación Pñhlica,. 
por la ley, 

Julio C. Palacio'--

to t~el954~~"'- D. C., 30 de agos. Julio C. Paltu:W•. Despacho de Educacióa Pub he«, ¡.ma deno~naCión en ambos pla- 'l 
1 por la ley, , nes, Articulo 78 del Códiao de Acuerdo :\" 372 

El Pt.,jdente -le la República 1 
1
:Educación Pública, 

0 ¡ . Tegucigalpa, D C. 
2 

efe '".'~ 
• d Yo "", Julio C. Palacios. , ' d l ' 

Act"EBDA: j ."l.cuer o ·' .xt-:t- Por tanto el Prt::::dente de la .'lem:Jrt e 954 

No,¡,rar . t Tegu,igalpa. D. C. lO de a•o,. ,liepúbhca, !, El Presidente de la Repú!oli:a 
tan. de la ¡{::.:_n_~menite Sec_r_e·¡to de 1954. e Acuerdo :\0 367 1 ,cc~o·. 
h.. ....,..~~e DSpeccion - en ""· 1 ACU~RD · Ji: de ~~~de '?f~ación Pri-~ El Presidente de la República. . Tegucigalpa, D. C.. 1" de sep-) Conceder la eQuivalt>nci,. ~,.,J: 1

\ • --
4 

• 

....., .....,.. Bárbara 1 Ba t10mbr de 19'";,4 • · · · ·- v '-· '" '"'"' <le ...;-;¡~A';e~..,~- Fernán.l-- a . · ACt;ERDA: e , --\ - ,__, '"' •vHUci siguiente; Pri-l 1 L 2 525 50 J dos m·! ·: · · ·-.~¡ ~ 1 j ue-z. m'f'"- El p .1 .1 'r--er Curo de Ed · " d . · · ! qumre. 'O$ 
_·,¡>...:_a :a kenua concedid~-a r~ 1 -'ombrar a la Profesora Rosa resiuente ne la República 1 ,".,. (.-,~~~ Jl.,. " uoca,cwnaf-:ecun a- 1 \ emt!ci~\CO !e.::n¡hr~, CinCUt. ata: 

":--a lllaaca: de "' ,., · - .. ·c.•-•v 1 r our Ia >\na • centavo· q la T • ,.,:1!'-.,.__t.._..l 'bllZID.án r.li .. o:.a Arias\\ c-a:~e-dú~ica de la ACUERD:t" \Ico-ía, Yocabulario ce ~: ·~ ., . l ~:;,1 ~e por esoreria E.._.._ 
.J. -uv•<1(1o de\·tona ~ el 1 ~- B" ¡ · Ed · · · e , omoosH''on ")f'"'S. e e ._, ,., , \ ·-• -~o& tr i) ~ara el su . as1gnatura ut 10 ogJ.a ucac1o- •. ! ,~ , _ · , . :.

1 
~ ~ T . : · --" ........ !"<>..~.t..:UlJ.t'nw.a 

~.o en e) Presupl.!e'S!o nal de-! Q!!!'!"'~o C;.~~ (~r FC' . .c2 .i. ~~ LJ. • • ;::. ;::)~ uc ...... ·Aritmética Pcic~' ~'icUe~ati~ 1 ose ~mdad Reyes•·, de la ciu-
,;;g. ;.. ~F.gre;o, e Ingresos, [ Clón .\onnai, del Instituto Depar·l (L lOO.OO 1 trescientos !empirae. : "ocia'e. , \oc' o- o. ca¡' }.stud10" dad de -•

1
c P;:¿,o S""'- ,., !!alá 

-- - ... - """'" ta:mental '·J • e T a: 1 ,, 11 - . ""'• lic U<Vgtaila 1 <lecti<a a stllQr H H b ~- -. "1"""" -.,.-lece a 1 - ose e('!.!O e. a .. e que }>Or l:a. Tesorena Cspec!al ¡Física\ \fatemática. Ge f# d e d . ~ as u~ v-q>~ ~C'l~. - Cmnum-¡de ia ClUdad de Choluteca. sus- J. . . D rt-> ·-' ·Ho ... ~ .:_~ u· f ~- 0?J'a 'IJ! e- Ia _p. f<:~z. c._O,r! '.~lv~ Ut; ~ 
~ -.:::;:._ .-. , tituvendo al Doctor J~é R. La::- C!e-l I n ~ t l t u t o - P_?2. --~e-- .::. -: ·--· ~:- ; ·:- 0 .• ..::. """'~ .uvuuras. t €:JWpo automático Philips de The-
- ~- G.i.r.··~.,. ~L~ que mte"'""'" su -un·¡t··.ttamón Rosa". deJa ciudad de 11Lt-~t:o_Amen~y A.menca tDes.IIefono ')~":::.Ce~.::. [!./_

1
, _ 

- ........ j ' _f'......,_. ~'-U C'""l" ..... '<>~•--. ' \... -) :\ • r • - Vo .-;t t 7¡ J~ lis ,4e ~ er.. e~ ! cia.. r G~-:-:a:: ;;, .':.e:::: _.:\:,_.: • a. c.: D1-/ n~ d~ f~~c:ició~--¿~;;}~' ñili:~ J \endlo a dicho Institut~ 
__ l<lt)&~ <1:aucac.ón Pw.Jica,j La nombrada deven,aará el ;;ue].¡rector del Cltado establecmnento, y Modelado, Educación ~!u.sical 1 El gasto se tomará de le; fon-
~fi-0 .Aol¡, • t do ~ en ,el Presupuesto Es- ';alor que. in~ertirá en la _compra ~-~ In~~~. Caligrafía. Edu: ',¿<Os_ Es~ existente,; "' d'c!aa. 
Di" C. Palacios. ¡pecial del mencionado centro. des.-

1 
ae una maqwna de e?Cnbu. para .. f.acton F~lCa.... Mora} y lrbanidad.: Tesoren¿: y pertene-ciell!es a ci-
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LA.GACI!:'U.. -miiB!ll'--' DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C~ 11 DE JULIO DE 1960 

r 1 ! 
lado estahlecinüentn.- Comuní·· Licenciado ~o Po':ce, Pro-.¡de. a¡¡osto __ recién ~o. por la IA~tmética_ ~áctica), L<tndi_os . El Jas!o 7. imputó a la p . 

·quese. feror de Econo= Agrirola 1II senonta :'\¡e:es Hernan~ez, estu· ~es 1:'\oaono;s. de Geograf~ tida 1, Seccion 1•. CapÍ!ulo .. 
. Curso. ciante y >ecma de la Cludad de FLSlca y ~latemática, GeograÍla Departamento de Ed .. '· 
· . . GÁLVEZ. Licenciado Jorge Osorio, Profe· Sao Pedro Sula, contraída a pedir de Hofiduras, Historia de Hondu- blica del Presupuesto~ Pi: 

El 5ecr<tario de Eotado en el '?r de Pro~ EconómiCO$ Na- u¡nivalencia de estudios de las ras. Centro_ América y América Egresos e Ingre=.-c, • de 
de Educación Ptililica, oonales, I\ Cur-.o. matenas del Pnmer Curso de ,Descuhrumento y Conquista). se. lllUai¡a,. 

-~ Los ncmbrados sustituyen alln- Educación Comercial, que cursó :\ociones de Educación Cívica), 
_por ley, Julio e P.U.CW geniero Roberto Arellano Bo:ülla. y aprobó en el Instituto Departa- Ciencias ::\aturales (Botánica, Zoo- Cú>14 

"' s~ que in~uso su ren:zncia; y de- mental_ ~Acasula". de !a _mencío- Io~ ~Higiene). Artes Plásticas El Secretario de E 
--- vengaran el sueld~ as1gna?o en el nada crudad. ?'n las snmiare; al (DI~UJO y Mode!~do), Educación Despacho de Educa: .:fado en d 

Acuerdo ~o 373 

Tegucigalpa, D. L 2 de 
·tiembre de 1954. 

Presupuesto Especial de dieba Fa- plan de estud1os de. Secretanado :1-fus¡cal,_ Ed~cacwn para el H<r por la ley, """' ~ 
cultad. a partlr de la fecha en CmeTCial. en '\""lgenCia; gar, Cahgraha, Educación Física. 

sep- que tomen posesión de sus cargos. Resulta: Que 
8 

ia solictud de Segundo Curso: Castellano t Orto-
--Comuníquese. , referencia acompaña una certifica- gra~Í':": A.nalogía, ~rosod.Ia Y Coro-

El Presidente de la República 

ACl.i"ERDA: 

CALVEZ. · • ~-b'd ¡ 1. d ¡;oslClon), In g l es, ~1atemáticas 
cton U\.. 1 amente ega lZa a con (A ·tm 'ti p " · . 

n Secretario de Estado en e1 la que comprueba el solicitante los t • n) E,:d. 5cn~''¡ Y (GeGeome
Despacho de Educación Pública, extremos de su petición. v que /

1
a d' Am- , 

1
?s doc¡"'ses Amogra-

por la ley, se- ha oído el parecer favOrable '!a ~ enea e ur. · érica 
Julio C. Paúu:ios. del Departamento de Educación ael_ 1\orte y Centro Amé:ica, His. 

Media. tona de Honduras. Centro Amé-

Julí.o C. Po!aao,. 

Acuerdo );o 380 

Tegucigalpa. D. C., 7 de 
tiemhre de 1954. sep. 

El Pr..,idente de la República 
Caocelar a partir del pnmero 

Oel corriente mes a diciembre del 
-presente año económico, la beca 
de (L 300.00) trescientos lempi· 
ras mensuales, a favor del señor 
Luis Orlando Bú, para hacer es
tudios ert Puerto Rico, autorizada 
mediante Acuerdo !'>" 14 de fecha 
1° de julio del corriente año. 

' nca y América (Colonia e Inde-
Acuerdo ~o 376 Considerando: Que se concede- pendencia, Xociones de Educación ACCERDA: 

Tegucigalpa, D. C., 4 de se _ rá equivalenc~a de estudios si~- Sí'!ca), Cien~ias .'\~turales (Bo- Cíombrar al Profesor Juan 
tiemhre de 1954. _ P pr qu~ las as1~aturas cuya equ1· ~~ Zooio~a _e Higiene). Artes Argeñal, catedrático de 1 _F. 

. . . Yalencra se. soh_~Ita, tengan la mis- ~1astl~ , (DibuJ? y Modelado), natura de Biología een:.u as~g. 
VIsta la solicitud presentada a ma denommacwn en ambos pla- .... ducac10n Mus 1 e al Calinafia Cuarto Curso d Ed -~ ~ 

tsta Secretaría, con fecha yemti· nes. Artículo 78 del Códiao de Educación para el Houar t: Edu~ mal del Instituet Ducac¡on l'iGI-
t , d '1. IFd .. P'bl' e .. F'. T e ' o epartame"-' 

E! gasto se imputó a la Par- res_ e agosto~ u.nmo. por el Ji- ~ ucac1on u 1ca. cacwn I.S:ca .. ercer Curso: Cas- "']osé Cecilio del Valle" é ._, 
!ida 22, Sección 1', Capítulo IV, ctncrado_ Ramon _Estrada, en re- Por tanto: el Presiden! tellano ~Sm!axls, _Composición y ciudad de Choluteca, en' . ¡, 
Departamento de Educación Pú- pBrestacwn del senor Constantmo República. e de ]a Ortografia), Ingles, Matemáticas ctón del Doctor José R. r:: 
l>lica del Presupuesto General de arletta h., mayor de edad, sol- · (Al~eka y Geometría), Estudios bal. 
Egresos e Ingresos. _ Comuní~ t~ro, bondereño y vecino de la ACT.:'ERDA: S~Clal~ (Geografía de Europa, 
quese. c1u?a<I de ~an Pedro Sula, eon- . . . HlS~o:'a de Honduras y Centro El nombrado devengará el,..¡. 

trlllda a pedir para su representa. . Conceder la eqmvalencut sol1· Amenca (Período Republicano) do a:1guado en el Presnplle$ 
GÁLVEZ. do se ~e !ncorpore en la Facultadjc1tada en la fonna s1gui<;nte: Pri- Historia Cniversal (Hechos Fun: Espec1al de dicho lnstimro, desdo 

El Secretario de Estado el de Qu=ca y Farmacia, en vir- l!'er . Curso de Secretanado Co- camentales, Edad Moderna y Con- lo fecha en que empiece a Preslar 
Despaebo de Educación Públien tud del título de Bachiller en Far- ¡;ewal_: G_aslellano (Analogía, temporánea), Educación Cívica) SUs servicios.-Comuníqu...,. 
por Ja ley ca, macia, que obtuvo en la Univer· rosodla, D1ctado, Composición y Ciencias 'iaturales (Botánica, -zoo: 

• sidad de Loyola, New Orleans, ~t;ura), Inglés, Matemáticas logia e Higiene), Artes Plásticas 
Julio C. Pal.acúJs. Estados Unidos de Norte América, 

1
t.rd,tmetica), O:tografia, Contabi- (Dibujo y Modelado) Educación 

e~dido . el cinc_o de junio de 1 a Cahgrafia.-Comuníquese. :\1usical, EducaCIÓn Para el Ro-
mil novecrentos cmcuenta y cua- G"' gar, Educación Física Cuarto 

Acuerdo N• 374 tro, por los señor_es Jobu T. Me- . ALVEZ. C':';s~: Castellano (Filol~gía, Lin-

GÁI.TEZ. 

El Secretario de Estado "' i 
Despacho de Educación PóND; 
por la ley, · 

Julio C. Pakzcim. 
T . Closkey, W. Patrick Donnely, S. El Secretario de Estado en el gu1stica y Literatura Es añoJa) 

ti.,:'C1~alp~9J¡· C., 2 de sep· J., J?ecano y P~dente de la Uni. Despacho de Educación Pública, Inglés, Matemáticas (Al~ebra : 
e e . Yers1dad, r:spectivamente, y Wa- por la ley, Geometría)~ Estudios Sociale} _ 

El Presidente de la República de O. Mamn, Secretario de Esta- Julio C. Paúu:ios, (Geografía de Africa y As' s Acuerdo i'i" 381 
do, firmas debidamente antenti- Historia L'niversal (Antigua 

1
a, Tegucigal D e, 7 de..;. 

ACIJEBDA: cadas; - ~~edia), Educación Cívica), Ciel tiembre de l~54. · "' 
Reformar. a partir del primero Resulta: Que a la solicitud de Avcuerdo N" 378 Clas J)latura!es( (;eol~~ y Mine- E • • 

de los comentes, _el Acuerdo !'\" referencia acompaña el solicitan- Teguc!galpa, D C 6 d r~logoiÍ·'d Bw!o_goa, FlSlca (Mecá. 1 Presidente de la llepóhli:a 
21 de feclla 2 de Julio recién pa· te la partida de nacimiento donde tiembre de 1954 . ., e sep- ru~, M'rostatica y Calor)' Qui- ACUERDA. • 
sa~o, que autoriza por los seis consta que el interesado naci" • . · nu~. · meral, . Filosofía, Artes . • 
pnm~oro.s meses del presente año la ciudad de San Pedro Sula,o a": \'¡gta la sohcitud presentada a Plasti~ (D'b?Jo y Modelado), ~ombrar al Bachiller Ja; 
~liollllco,_ la beca de (L 35.00) parlamento de Cortés, el día 19 este M1msterio, con fecha diez y ~ducaoon Mus1cal, Educación pa- Rema, EJ;trenador Escolar de fió 
tretta y emco lempira.s mensua- de octubre de 1928; y que se o ·ó nueve de_ agos!o recién pasado, ro. . el Hogar. Educa~ión Física. b?l, susntuye~do al de ~ 1Í-: 
les, para ~e .hagan estudios en t] parecer favorable del señor Je. por 1a se.r:onta Alba ~farina Rei- ?H:nto . Curs?: Estudios Sociales tui o Pedro DJ.a.Z que rent.t...~ 
la Escuela Nacronal de Bellas Ju. caoo de la Facultad de Química na, estudiante .Y vecina de esta n· lstonC Umve~l, Edad Moder- El nombrado deven • e¡...,il 
tes, en el sentido de cambiar los y Farmacia· cmdad, oontra>.da a pedir eqm- a" Y ontemporanea), Historia do asien d ¡ p gara ¡;. 
l!Om~res que dicen: Julio Borjas . ' v~Iencia de estudios de las mate- e Ho?duras (Problemas Con- neral ed a o en e resupaests 
Dommguez, Adonay Ramos Re- Conslderando: Que pueden in· nas del plan de estudios de Edu- ~":':poraneos), Educación Cívica) partí de l E=s e Iogresos, 

1
j 

yes, Alejandro Barabona Romero oorp_ora;se a las Facultades Uni. cación l\onnal Urbana, que cursó .'Slca (Acústica, Optica, Magn.,: .. r e a en que to~p> 
Y Bernardo Fúnes Barahona, por vers!ta;léts del país, para ejercer Y aprobó en el Instituto Depar- tts~o. Y Electricidad), Biología, seslon de su cargo.-ComllDlffl" 
los _de Balden~ar Pomllo Mejia, p;ofeswnes !as personas que hu- tamental "León Alvarado", de la Qulml"'_' ?rgánica, Artes Plásti- se. 
J;'nique Ramos Quintanilla, Fe- ~1eren obtemdo •! correspondiente cmdad de Comaya,"'lla, con las si· cas __(D1bu¡o y Yrodelado), Edu-

. (':neo ~artínez Carbajal y :\far- titulo en otro pals, mll~;es al plan. de estudios de Edu- C.?CIOn ~1~sical, Educaclón Física. 
aal Anm·ade Rodríguez. Por •·-to l P 'd d 

1 
cac10n Secundaria en vigencia. -Cornumquese. 

l.<l..U ,e resiente e a ' ' 
. El gasto se imputó a la Par- Repúblíca, Resulta: Que a la solicitud de GÁLv~ 

bda 24, Sección 8. Capítulo IV, ACt:ERDA· r;fer:~cia acompaña una certi- El Sec . 
J;kpartamento de Educación Pú- Dec!orar incorporado a la Fa- flcacwn debidament, legahzada! Despacho re~anE,¡ de 12:tado. en. d lea ~1 Presupuesto General de cultad de Quimica y Farmacia, al con la que comprueba la soJici.l por la ley e ucaoon Pública, 
greso~ e Ingresos. - Comuní- ~ñor Constantino Barletta h .. de ~~ 1~ extz-e;nos de su petición, ' 

quese. ~ l'as generales expresadas. previo J ~¡"" d baD Oldo el parecer favo- Julio C. Palacios 

GAL
• - el pago de \L 50.00) cmcuenta ra .'! Melediepartamento de Edu- . 
~- 1 • cacron a· 

GÁLVEZ

EJ Secretario de Estado ea l 
Despacho de Educación !'ílili:loi 
por la ley, 

Julio c. p~ 

Acuerdo N" 382 

. Tegucigalpa, D. ~ 7 do ti! 
nembre de 1954. El Secretan . e~pn·as_ en concepto de derechos l - ' 

"·-a·h d Eodde ~dpo. en el\ de mcorporación, Articula< 91. 93 Considerando: "::e se coocede· Acuerdo '\ ,., 9 ~JJ ,__(! e ''CC.C":)l" •,'hl \ 91 1 -1 e·¿ ' r· - ' 'x''-' ' ,_, El PTesidente de la R~:.\S ..... 
or.la le,· ~ · ·· - .___.:c:a.. - • ..., ce. 0 -g9 ae au.cac!Ó!"' 'ra. equna~encui de cs:udio.s si~- 1 

• cpuu--
P • ' Púbhea.-Comumquese. pre qu_e las asignaturas cuya equi- . Teguc¡gaJpa, D. e_ 6 de sep- ACUERDA: 

Julio C. Palacios. Gk~ valencia se solicita tengan la mis-- t!emhre de 1954.. X .. 
• ~ ma denominación en ambos !'la- ; omb~ al Doctor Jesi"''l 

El 5,ecretaño de Estado en e! nes.. Art. 78 <k! CóAi~o ~" <:T... El Presidente de la R..,~~!iea mon Duron .• Ren,...,..,ta~ 

' 

!J~r2.:.:.c .1; E.it4wtcWn Púohca.¡.....u..Wn runnca..,. -, 1 .... i~r.uo ae Honduras, ~la . 
Acuerdo "-"'- 375 por la ley, - ACVERDA: c;on de] Salón de Fama def 

. Por tz~!o: e! Pre-s:Ct:.!:~e 2c :o ~l.tr . ;.;;; lut.crnauonai 0e 
l{i,:~1., ... )9's.f· C, 4 de sep-j JaüoC.Palacios. ¡República, lael corrien!"\J.:"~rd~~J.~~~I?:i~go, ~-tendrá • -• 

....... t...c.nu:'-. ~· -::- ---~ --w a..v.uunuco :la beca 1 Co - _ _... ....el .we;:, dl ~ 
lliHftSidente de la Repú!:lica 1 Acuerdo ::\" 377 1 Co"<-~"- ·,, .. .'. :"·~--· ... " d~-~~ ~:00) ochenta • cine., lem- muniquese. ·~ 

..t.~.; 1 Ieguagalpa. D. c.. 6 de sep-¡oraaa ~~h i~~-~~;l:: Pri~IR~aei·Ló~~·u~v~~ r;orl Cd ~Jifl 
SE lrarCatf'Cr.;t;,...,.,_ :¡ 

1
• r tiemhr<" de- 195-1. !!!erCu~ ~E' f...l ...... .;:c-:~:- ~::_~,-•_. :"""".=~---, e-_.:.:. · - cer ~ '-·-:-·:::-.: _ r._:;,dc ~~ 

~ . .¡. .:..-.a. .. ~"¡ \~- . . !"'": '-"&etlano <Ortografía. Ana-(cedida ~~.\.,;rd,;~~ ;3"u-1Despacho de Ed;;¿,. ~ ~ Profesiona~- 3 ·-• ~ ~, ~liatud J!resentada a b~ \ocabulario f'nno.-.~;~~'": f.,....),:'!:~"~-~_·:~_._._:,- __ ~l~~ ~.: ~-::··, -
'·' ··- ., ...... · .. -'-"-- ::~~~- ~"uro¡, wg1es, }latemáticasjSO. . -- -- ·-·¡ Julio C.~ 
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R,.,...,.,rTCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE JULIO DE 1900' 

~~~~~~~~LA~G~~fC~~=lA~~:~::uD~~~::~~·==~:;:· · .. 0_ , __ hiblio- Art. 13.-EI Consejo Universi-
l Ed · • F' • enlace en las ac!IVl = . · •-drá - los ~ntratm. Señ G ·n San Martín, Curso: Inglés, ucaCion ISlca áfi tano m~n= ,~ ~ 

• --'- l'i• 3S3 . or m -;nno Castell v Deportes. Cuarto Curso: Mate- gr Icas. el Director del Instituto tenga 
,......_. Profesor lntenrw _de ~o, . , . ( ¡IJ bra) Educación Fí- ¡') Hacer la catalogación _com- qu~ celebrar_ para editar. obras, . IM D c., 6 de sep· I Curso de ComerCIO y Secretana· n:ancas r\~e 'o..•~·- e . af l\ - l . al riales y 

'lee"'!/',...., · ,¡, Comercial. SlEcad Y. ;--~r>F;te'· '<~Depo"~ · pleta de la bibliogr ía l acr~ adquirir eqm~ Y m e .. ~ do ]954. , • ucacwn mea v •=· desde sus comienzos basta la epo- arrendar propiedades Y semClos. 
· - •Jerte de la l!epúbllca Señora Ruth t;, de Sooa,11 C Pro- Comuníquese. · ca actual, la que editará periódi- •-

1

4.-Los casos no previstos 
El PteSI . fesora de Castellano, urso, GiL\'EZ. camente. .nn.. ¡ · 

AOJillllA' de Educación :'\onnal. . . por el presente "'jl amento, seran 
del · ero Ma EJ Secretario de f..;tado en el k) Organizar seminanos Y CJ.- resueltos,_ de "?zntn; ao:uerdo, p~r 

- AJ¡Wñzar a partir . -~nm del Señor Guillermo San . rtín, Depacho de Educación Pública, clos de conferencias sobre asnn- el Conse¡o Umvel'Sltario y el Dl-
.del (orrleole mes a diCl re beca Profesor de Agricultura, I Y li tos bibliográfícos y temas a!mes. recklr del Instituto. . de año ~mico, la iras Cursos. de Educación Normal; por la ley, 
3; (L 9().00) noventa !eml_.m Profesor Jefe, I Curso de Comer- Julio C. Palados. 
__ _,...,t-. a favor del senor di cio v Secretariado Comercial. 
~~ a hacer estu os · 
.()r~ Los nombrados sustituyen, res-

CAPITULO Ill 

PERSONAL 
en G . pectivamente. a los Profesores 

El pago se hará ~fe;nv~ Pd~ 1\~ora Ordónez L.. que goza de Ii-
1 oficina que el MiJ:ister:o do cencia por un año, y 1. Tomás 
~ ~ al m~esa ; Cas?11o, que renun~ió; y deven
k coofomjdad con e} recibo qu 1 garan el sueldo as1gnado en~ el 
yreseote; debi-;ndo llll$'.Utf:':se 1~ Presupuesto Especia] de dicho es
gasto a la Parllda 22, COlOn d' tahlecimiento, desde la fecha en 
(;apítale IV~ ~epartamento e que empiecen a prestar sUs seni· 

El presente reglamento entra
rá en vigor a partir de la fecha 
de su aprohación.--Comuniquese • 

Acuerd<> N" 387 Art. 3"-Los servicios del Ins. GiLVEZ. 
9 d titulo Nacional del Libro estarán 

Tegucigalpa, D. C., e sep- a cargo de] siguieote personal: El Secretario de .~tad? :n el 
tiembre de 1954. t:n Director, un Administrador Despacho de Educae1on Púbhca. 

El Presidente de la República General un Sub-Administrador, por la ley, 

• un Sec;etario y el personal téc- Julio C. Palados. 
ACUERDA.. nico y de secretaría que sea ne-

fdm:ación Púbhca del Presupues- cios.-Comuníquese. 
11> General de Egresos e Ingresos. 

Aprobar el Reglamento del Ins- cesario. 
tituto .i\acional del Libro, depen· . , 

-Comuníquese. di d 1 ( ' . e 'dad de Hon Art. 4"-El D1rector sera, con G" ente e a. mv rsr · , el R d 
AL VEZ. duras <On la forma que sigue: caracter a~·honoH. d ector. e Tegucigalpa, D. C., ll de sep. 

GiL vEZ. El Secretario de Estado en el ' • la Uruvers,dad de on uras, qwen tiembre de 1954. 
• d l Despacho de Educacíón Pública, CAPITUW l propondrá e] personal de su de-

A-cuerdo No 388 

El Seeretaiio de ~ Po'~li e por la ley, ORGA .. '\'IZACIO:'\ pendencia y el pr;supuesto de El Presidente de la República 
Jlespacl!o de- EducaCion uu ca, gastos a la Secretaria de Educa- ACUERDA: 

J?Gr ]a ley, . . Julio C. Palacios Art. 1'-El Instituto Nacional ción Pública para su aprobación. • . 
- Julio C. Palacws. del Libro creado por Decreto Le- dmini' ad Ge- 1\iomhrar al Bachiller Juan F. 

e:islativo 'No 32 de fecha 27 de Art. 5"-;-EI :" str or. . López, Ingeniero Ayndante de la 
" d 1954 ' d d neral sera el ¡efe de la of1c>aa Sección de Construcción de Es.. 

Acuerdo :\' 386 

Tegucigalpa, D. C., 8 
tiembre de 1954. ;J'egucigalpa, D. C, 8 de sep

:aieml>re de 1954. 

e~erdo le U . ' ~duadna d epHen den- bajo la inmediata dependencia del cuelas 
de 1 Cla e a niYerSI e On U· D' t d ] ln ll'tuto ' sep- - uec or e s . 

ras. - " . . El nombrado deveogará el sue\-
CAPJTUW II Art. 6 -El AdminiStrador Ge. do asignado en el Presupuesto Ge-Vista la solicitud presentada a nera] organizará y dirigírá las dis- neral de Egresos e Ingresos a 

B Presidente de la República este Ministerio;- con fecha primero ATRIBUCIONES tintas actividades del Instituto, partir de la fecha en que ;,. 
. del corriente mes, por el señor dará los informes correspondien- • tar · · --C 

ACIJE!IDA: Vicente Valladares Galindo, es- Art 2<-Son atribuciones del d t • - ¡ bliga • pezo a pres sus seme>os. 
0

• 
. · N . 1 d 1 Lib 1 tes y e enrunara as o ctones muníquese. Nombrar catedráticos del Ins- tudiante y vecino de esta ciudad, I~t:tuto aClona e ro, as del personal de su dependencia, 

1Íflllo Central de Varones, de es- contraída a pedir equivalencía de SI,"Uientes: de acuerdo con el Director. 
~ tapilai, a los siguientes profe- esd tu~t~sdi?e Idas mMateriaste _del P~ai1 a) Editar y distribuir obras CAPITULO IV 
Soeales: e e, o os e • agiS no y =· . tíf !'te . tadas 

chillerato. que cursó y aprobó en Cle~ 1:as Y 1 ranas, ago. EQUIPO 
Peñto Mercantil René Pineda e] Instiu;to "San Francisco" de o medi<as, de autores naClona-

llfjía, f'I;?f~r de Conta!:ilidad, la me:1cionada ciudad, con las si- les. Art. 7"-EI Instituto, para el 
l~ A , de EducaCion Co- milares al plan de estudios de b) Hacer los arreglos necesa- mejor cumplimiento de sus fines, 
:mercial. Educación Comercial, en vigen- rios para editar y distribuir a pre- deberá adquirir sus propios t.I

_-.Perito Mercantil Roberto Nú- cia. cios popular:s, las obras de ~u- lleres tipográficos y el equipo que 
:iíez, l'rofesor-de Contabilidad, U Resulta: que a la solicitud de to:e; extran¡eros de reconoc1do sea necesario para la impresión ~-que repite, Grupo "B", de referencia acompaña una certifi- mento. de obras. 

~ Comercial. cación debidamente legalizada, con e) Tomar las medidas ten<hen-
-"t.es· · mh . 1a que comprueba el solicitante tes a mejorar, aumentar y ahara-

l':l{ rt" m:-at:cl. Sustituyen a] los extremos de SU petición, y que tar la edición de libros en el país, ~~ge ~ Reyes, que se ha oído el parecer favorable tanto de autores nacionales como 
~ su }00en un':'a; dy deven- del Departamento de Educación de extranjeros. 
~- a SU~;~ as1gna o en el Media. 
1'~ Especial de dicho d) Incrementar la organización 
loetiaito, a partir de la fecha en Considerando: que se concede- y contribuir al mantenimiento de 
,!:~posesión de sus cargos. rá equivalencia de estudios, Siem- bibliotecas públicas en todo el te-
--...umumquese. pre que 1as asignaturas cuya equi~ rritorio Nacional. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES VARUS 

Gh.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edncación Pública, 
por la ley, 

Julio C. PaltJclos. 

Acuerdo N" 389 

Tegucigalpa, D. C, lO de sep
tiembre de 1954. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

valencia se solicita, tengan la mis- , . 

GÁLVEZ. ma denominaciÓn en ambos pla- e) -. ~:gantzar. anualmente,_ la Art. 9"-Aupiciar la organiza- Educación para el Hogar, Tercer ~~o de Estado en el nes, Artículo 78 del Código de ExposiCI~n Nacional del f-ibro ción de la Asociación·de Autores Curso de Magisterio, Profesora 
de Ed " Púbr Educación Pública, Hondureno, tanto en el paiS co- y Editores Hondureños para es- Célea R. de Pacbeco, en sustitu-

.,.._fa ley, UC3Clon 

1

ca, . . mo en el extran¡ero. timular el desarrollo hibliográ- ción de doña Eva C. de Bonilla. 

Art. 8'-Las obras que edite o 
sW>venciOne para su impresión el 
Instituto, previamente deben ser 
dictaminadas ea forma favorable 
por una comisión especial que 
designe el Consejo 'Cniversitario. 

Nombrar catedráticos en el Ins
tituto Departamental "José Tri
nidad Reyes'', de la ciudad dec 
San Pedro Sula, en la fonna si-, 
guiente: 

Por tanto: el Pres1dente de la A . . ¡ . .. fico 
lrdio C. Palacios. Repúblim, ' f) - usdplClar ~ ~rgan¡zdacwlibn en 1 . Geología y ~fineralogía, Tercer 

el paiS e exp051ClOnes e ros Art lO -Previa adecuada com e S d 'I . t . {),,,_, ACUERDA: d "~ ~ · _ ~ ·-., · ~ uro e .v ag¡s eno y "{uuwca, 
- e paiSes _extran¡er~··. pensacwn por parte del Instituto, Cuarto Curso de l>l'..a,risterio, Ba-

Acuerd• ~' 385 . Conceder la equi~akncia soli· g). Eótar, ~erw~~ente, ell]os a_utores ~ edi~.r;s nacionales chiller Zenón Pérez Gómez, en sus-
T~ 1... citada en la forma s1gu1ente: Pri- ~etin del Insti!~to Nac.o¡~el¡podran a dispoSICIOn del Insti- titució" del Pento :'.!ercantil Con-~ _ga); D. C., 8 de sep- mer Cur&o de Educación Comer- , roB:b¡. me?;:u mHent¿ e_ r t'J.to e1 r:ú:rr.ero de ejemplares de 

1 

rado Bonilla. 
-<le 1954. cial: Castellano (Ortografía. Ana- tm ' .wgra.!co .on ueno. ,0 'sus obras que requiera la insti-

Q Pr.sidente d ¡ R úbl Lgía, Vocahulano, Composicrón ~lSmHo, que el_ Anuano BJ.bhhifa- lución. No obstante los autores v Finanzas, Cuarto Curso de Co. 
e a ep 'ca y Leetura), Inglés, Matemáticas hco ondureno Y otras pu . ca- editores nacionales tendrán la mercio, Sección "A", Liceaciado-

ACIJEitDA: (Aritmética), Estudios Sociales cwncs _rel~cw:;adas con los fmes obligación de remitir al ln,tit:
1
• Pedro !'a" cae Torre.;, en susti-

!fooa!,. ......,~-- (l'iociones de Geografía Física y de la mstituciOn. '· , , ~o ~:'" ,,=plares áe cada una,tución del Licenciado Roberto 
..... ~ ~i\UWS del Ins. Matemática Cf>Oz-r-?!~a de Hor.:2_- ~) 0l~ .. o"'_.:- ~... w~r:er_at:lon )de sus publicaciones. Bueso Arias. ~·efe ~ "Manue! _Ek- ~<&.::>, &tona de Honduras, Centro 1 ec_on~rmca de los Mu:n~IPI.OS ,Y . 

1 
._,..,,!a ciudad de_La Ceíba,IAmérica , América rDescubri- D"tr:to~ para e!_ so;:e"·~ en,o ae¡ .. .-1rt. 11.-~ Instituto,~ J?O: me- L~s nombrados: de,.e~ga.r~r.. el 
•·- U LS profeswna!.,: ::O.:ento y ·conquista), Educación Itas ~ibliotecas p~l~~ que se or- di~ de su Dm·ctcr ::-:,·-a. :a:.:.. 

1
;, ... c:luv cLS.tgnad~ en el Presupuesto-

iuth U. de Sosa, Pro~\ Cívica), Educación F~"''":: ·, I\-- '!"'"~Ce-!'. ~-- .::.·.~ . < 'r. ,<::.v::~.:;. 1 -:uc:.s para negOCiar Y adqtllnr .!os Especial de dicho centro. desde ~·~-- de Educ-.ac.é.:::.. a.~ ~ .:.~;:, • .::X::eunao L.urso: Castella-1 1) • Hace; ~;"~ila~1o~;', o,rde- ~e~os. de autor de a~ e; 
125 

.a fcÚl.. e': q_ue empiecen_ a Pres
i ·Cmso de Edu~-~ no ~Ortografía. . ..\naio~a. P!'o:::o- n2d2~ v r!.e-'!': .... c.::.,. -_-::- ·- ~-'""---_o·¡-:...,._J..5 que_ ronstdere de SUÍlctente \ tar sus senvc-1os -Co!!l~~::q:.:ese. ~-.y "-~d - p ?:::.. ', C"~' ~·Clo.n¡ Jn. ~es· Es·tu-lgraíía .\ac10nal comente, de hs- 1mportancu~, oara o!--~e--:e:- ::-~re. ~ ana. ~ '"C- - " ...... t'u-= ' §i • d 1-.1· • . ., d 1 G' Jnter¡.~ de Ortog:raí~ rfdios Sociales (~la df' ~~é- w: e- :'''· '(':!(''()~"" ~ :- •• '-~,;.::o::v lCl:;d..t ae estos erechos en ALVD: 

Co:::,rc.-": ,-," 'e_ 5_r_ Aménca aet :'lorte/"rutatas _en_ el pats y rec¡b¡~as So nombre. El Secretario·de Estado el 

Castellano:¡: Centro .América, Historia .t.- en sus blbho'";"~ ~-·-:·\-'hr"' Art. 12.-Gestionar que la pro- Despacho de Educación PJ:iica, ~>'C&men:;., Y S::-:::-.... 3.- ~-:. _: __ "'"""'· Ccu~o Amén ca Yl~.::~s pnnClpa es recurso::;¡~ lO~ piedad literaña v a:rtística tenaa por la ley 
~:;~~0~ [ '-• • (( \ . !nd d ><rd.PCO$ V COOperar COn 0> Ol· , e , nte- ~"111lenea o ama e epe.n en- e .~ · . -

1 
· sus oficinas y 'f'~amentación es-

Curso cía). Educación Ch-ica). Educa- g=~ _mtemaClona es .Y enll- ~;al e Julio C. Palacios. 
" F" n.... rt Tercer dades smulares pa.ra sexnr como r -- · cwn ISlca y ...,~!-'o es. . 
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~,.,,,_.,.,.,n..,.A. D. C 11 DE JL'LIO DE.J.96j) 
'LA Gi'CEI'A-- JdSPUB'lC& :DirHWIDURAS: -~""'u= ·_ ,_ ., 

1 
__ _ 

i _ . .... ""-...:'- n--~•- es---mer Cmso de Educación Se-¡' tura5 por materialft: 5urnini.5trado~ '¡ p:r~o cmcuen1taTcentav~ ~de leo:.. 
d '~ 390 '~nta ~ .:uan~ DU:SIJ»U _ Cast O af' dich Instituto prra. que por a esorena · 

\cuero ·' . 1 "- • d 1 o'udad de cuudar~a· ellano ' rtogr ~a.¡a o • d Ed ·• '!-"- S - l tuwante y ,;ecJna e a • • _ . . - · e ucac10n .\ ew.a v ~ 
Tegutigalpa, D. C., l1I de ~- Choluteca. co~traída a pedir -equi- -~og¡a. \ ocabttlari~. Comf»>S!·¡ El gasto se to~rá de los ~on-¡hará efectiva al ~~ Directo;': 

' -- . ! i .. 

ti<mbr~ de 1954. \valencia de_ estudios de las mate- c:on Y t.:cru;~J- lng_lés: Matc:J:: dO> Sr:<ciales eXISte_n~ en dicha, la Escuela C\ormal de Varones.·~-
• . · ~ ca nas de;. Primer Curso de Comer· neas_ 1 Aritméti~ PT;í~). . Tesorena y pertenecientes al men- 1 Ior que in\""'lrtló en los ""aste>s. 

El Presideñte de la Repúbli c!o. que cursó Y apro~ en ,el In:· sat"'·. EducaciOn F~.>..,ca.-Comu-¡ cionado estahlecimieeto.-Comuní 1 ocasionó la inu,.,"llraci6n de~ 
ACIJJllll•: lututo Departamental Jose Ceci- mques<.. e· louese. ¡mencionada Escuela. 

! lío del Yalle ~- de la mencionada AL\"EJ',.. • G ~ El aasto se tomará de ros F 
Autorizar_Ja_wma de \L 

9
.60) ciudad ":""las simil~ al plan El Secretario de Estado en el AL\'EZ. dos Especiale; existentes en': 

nueve leiDpuas. sese;'~;, T= de estud10s ~ ~lanado Co- Despacho de Educación Pública, El Secretario de ~do • en. el cha T eso
0
eña y pertenecientes a la 

de lemp1r8, que.,r.'_-'' "-"- mercra~ en neencra, por la ]ev Despacho de Educae>on Pública, Escuela :.'iormal de Señoritas- "-ria Especial de ~OB m<Owa • . , ' 1 • ·-...o-
c_ • hará efectiva al Resulta: Qne a la 'Whcrtud de Julio C. PalacWs. ¡por la ley, mumquese. y .:wp€nor~ se . _ T G' 

señor Daector del Instituto Cen- refe;enc>a. acompana una cerb >· Julro C. Pa/acws. 1· "-'-VEZ. 
tral 4- V a«mes, •alor qae m•«· cacron deb>damente legahzada «>n . 1, El Secretario de Estado en 
!irá:;' caucei:;r rma factur.a al ~- la_ que comprueba la ~li~tant~ Acuerdo :.'io 394 1 1 De.-pacho de Educa<;ión p~ 
zar E! Cisne , por matenales >U· los extremos de su pebc>on, l T . a 1 a, D e 13 d sep· Acuerdo ~o 397 por la ley 
~rinistrados a dicho cenrto. que se ha oído el parecer favora- ~guuJ: i

954 
· ·· e , ' 

- • ble del Departamento <!e Educa- tlem re · Tegucigalpa, D. C.. !3 de sep- Julio C. Polaci;, 
El ll"St~ se to~ra de los ~on- ción Media; El Presidente de la República tiembrc de !954. 

dos Espec¡ales e:ustentes en dicha 
Tesorerí2 y pertenecientes al ci-:- Considerando: Que .se con~e· ACUERDA: El Presidente de la República 

Acuerdo X• 400 tado Ir.stitnto.:.._.(omuníquese. rá equh·alencia de estudios stem-

G• pre que las asignaturas cuya PlnlÍ. Autorizar_ a partir _de_I primero ACUERDA: T . 1 D e 
ALVEZ -,- d ¡ d mh d ¡ egucrga pa. . .. !6 de "!> 

• valencia se solicita tengan la mis-- e cornen~ mes ~ ~Cle l rehecae Autorizar la suma de . . . . . . tiembre de 1954. 
El Secretario de E$odo ea el ma denominación en ambos pla· present<o ano econo~co, a . tL !.047.80) mil cuarenta y 

Despacho de Educación Púbfica, nes, Artícalo 78 del Código de de (L 300.00) trescientos lemp•- siete Iempiras, ochenta centa\os 
por la lev Educación Pública 18.5 mensuales~ a favor de la Pro- de lempira, que por la Tesorería 

. ' Julio C Palacios ' fesora Julia Bu.stillo, para que 
· · Por tanto: el ·Pres>dente de la haga estudios en Puerto Rico. Estal~Ma·al dei1I~~i0,De¡:f"~n---- Repúbl;ca . nue a ~ a Clu-

~ ' " ACtERN.: El rago se hará efecti\o por dad de La Ceilia, se hará efecti-
Aeuerdo :\" 391 l la oficina que eJ Ministerio de va al señor Director de d1cho 

r. ...... 1 D C ll d ~ . Conceder la equiyal~ncJa sol~- Hacienda designe a la interesada, lnstitutc•, para cubrir el pago de 
t•embguCJ;f;)~54 · ·· e ~citada en la forma s1gm~nte: Pn- de conformidad con el recibo que materiales comprados para seni-
-l . re · mer _Ct.rso de Secretariado <:o- presente; debiendo imputarse el cio de dicho centro. 

Vista la sohcitud presentada a mema!: Castellano (Analog>a, •asto ¡: la Partida 22 SecCIÓn • 
este Ministerio, con fecha cinco Prosodia, Dictado, Composición y 1~, Capitulo IV, Dep~ento E1 ga.;;t~ se to~ra de los ~on-
~ agosto .recién ·pasado, P.,r el Lect_ura), In g ~és, Matemáticas de Educación Pública del Presu- dos Es~c>ales ex1ste~tes en d>ch_a 
joven Mario A. Espino, estudiante" (~~enea), Estudi~ ~~les puesto General de Egresos e In- Tesorena. y pe;tenecientes al e:· 
y vecino de la ciudad de Cholu- ('):OCiones de Gograf~a Fl.S>ca y gresos.-Comuníquese. tado estoblecnmento. - Comum. 
teca, C<:traída a pedir equivalen- Matemática, Geografía de Hondu- Gir.VEZ. quese. 
cia de estudi~ de las materias ras, Hi:.toria de Hondur~ Centro 
del Primer Curso de Educación Se. América y -.América (Descubri- El Secretario de Estado en el 
cundart&, que cursó y aprobó en míénto y Conquista), Nociones de Despacho de Educación Pública, 
el Instituto Departamental "José Educación Cívica). Ortografía, por la ley, 
Cecilio del Valle", de la mencio- Contabilidad, Caligrafía, Mecano- Julio C, Palacios. 
nad~ clú9,a<( con_ las similares al grafía, Estenografía. - Comuní
plan de esluruos de Educación C.,. quese. 
mercial, en vigencna; · ~ · _ 

REsulta;, <ftie···a la soficitud de 
GÁLVEZ 

Gir.VEZ, 

El Secretario de Estado en el 
Ü<"Spacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo ¡.;o 398 

El Pr.,idente de !a Repúbliea 

ACCERDA: 

Autorizar \a suma de . . 
(L L946.29) ml] novecientos.,... 
renta y seis lempiras~ vemtmaete 
centavos, que por la Tesorería-Es. 
pecial de Educación ~edia -r Su
perior. se hará efectiva al ·señor 
René Theodore. por trabajos ¡,. 
chos para servicio del Instituto. 
Central. 

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales eximntes en diclla 
Tesorería y pertenecientes al cita
do Instituto. - Comuníquese. 

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pñb!ia, 
por la ley, - ., 

Julio C, Pulm:úw.' . 

ef El Secreta~i<> .. de Est•do ea el 
r en:ncia aoomp•ña una certifi· D eh d .Ed .. Púh''-
cación debidame.Dte legalizada con espa o e ucac10n uca, 

la que cemprueba ef solicitante los por la ley, Julio C •. Pal4ci05 

Acuerdo :\' 395 

Tegucigalpa, D. C, 13 de sep· 
tiembre de 1954. 

El Presidente de la República 
Teguc¡galpa, D. C., 13 de sep. Acuerdo )li• 401 

tiembre de 1954. Tegucigalpa, D. C., 16 de Sép. 
extremosl ee so petición; y que 
se ha o>do el· parecér farorahle 
del Departamento de Educación 
Media. 

Cons1derando:. que se conceder.: 
equhalencia. d~ estudios, stempre 
qne las asignaturas cuya equi\a
lencia se solicta, tengan la misma 
denominación en ambos Planes. 
Articulo 78 -de! Código de Edu
cación Pública. 

El Presidente de la República 1 tiembre de 1954. 

Autorizar la suma de . . . . . • ACUERDA: 1 El Presidente de la República 
IL 2.158.90) dos nul cieato cm- i 

1 h Autorizar la suma de ...... '¡ ACLERDA: TE"gt•cigalpa. D. C. ll de sep-, cuenta y oc o lempiras, notenta 
tiembrt> de 1954. ¡centavo:. de lempira, que por la (L 1.530.00) mil quinientos trein- ::\ombrar en el Instituto ··Ma-

. : · . Tesorería Especial de Educaeión ta letr.piras, que por la Tesorería\ nud Bonilta" de h ciudad de Lt. 

Acuerdo )lo 393 

\·ecma de esta cmdad. contra1da de Varones. - factura :\" AH-0910 por 3;::, pu- El nombrado de·•;enaará el sud-

VJsta_l~ s:o!JCitud presentada a ).ledla) Supenor se hará efectiva Especla~ de Edu~ación Media YfCeiba, Conserje se~ndo y e~: 
este Mimsten?: con fecha doce al seño~- Juan F. López, para cu- Supenci. se hara efechva a los o-ado del aseo de dicho JIJStitD18, 
de~ a~osto recten_ p~ado. por la brir el pago de la plamlla de tra- señore:. Ah~ E. Garnier y Cía, 1 ~~ joven Antonio Hernández, -19-
sen?Xrta Salma Sugi. estudtant~ y bajad ores de la Escuela Xormal de esta c~p1taL para cance~a.r la \sustitución de Humberto Sa1gads-

z pedir equivalencia de estudios pi tres de h1erro y 3~ sillas pie-, do asignado en el Pre~upuesto ~c. 
Por tanto: el Presidente de la de las matenas del Primer Curso El g.:>sto se tomará de los Fon- Eabl~ que summlSlro _a este i\th. pecial de dicho Instituto, a part~r 

República, de EducaciÓn ComerciaL que cur- dos E.$peciales existentes en dicha r11steno, para d!stnbm;Ias en_ la de la fecha en que empie:sl; ~ 
só v aprobó en el Instituto "Sa- Tesorerib. y pertenecientes a la Es- Facultad de Odontologia, lnstltu- prestar sus servicios. _ Comúli-

ACUERDA: grado Corazón·'~ de la menciona- cuela Xormal de Señorítas.-Co- t? Central y E...~uela Normal de quese. 
Conceder la equivalencia soli-¡ da ciudad, con las similares al muníquese. \i aron~. GÁLVEZ.-

citada ~ la forma siguiente. Pri- plan d~ estudi~s de _EducaCIÓn Se- GÁLn:z. El d ¡ _. 
mer Curso de Educación Comer- cundana. en vtgencia; gast~ se to~ará e os ~~on- El Secretario de Estado --~ 

El Secretario de Estado en el <los Espec¡ales ex1stentes en d>cha D.,pacho de Educación Púhli<a.: ~: \~<!~0 _(O'J!:,grafía, ~- Resulta· Que a la ;olicitud de Despacho de Educación Pública,I'Tesoreria y pertenecientes a la por ]a ley ·~ 
~ ) I ruar}~'~ )~1~on Y referencia acompaña una certifi- por la ley, Facultad de Odontología e lns- ~ Julio c. p,z ±rus 
(Ari~ )n gea.Ú::;' ~ temaucas cación debidamente legalizada con !olio C. Poltlcios. tituto Central--Comuníquese. 
c~ón Físi: • ~=~ue:~ lla que comprueba la ~-~citante Jos 
nicrne'$e y m extremes de su pe!!cron y q .lf' 1 

- 'M:: ha vtdo el parecer fa\orahle 
Gir.n:z. del Departamento de Educación Tegucigalpa., D. C .. l3 de "'P· 

~ledia tiembre de 1954. 

\cL.erdo .\ 396 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de 1:ducación Pública, 
por la ley, 

Acuerdo :\" .J02 

Tegucigalpa. D. C.. 16 de~: 
riembre de 1954. El Secretario de. Estado t'll el 

J)espacho de Eaucación Púh1ica,/ _ C()ll5.icl~rando: _Que se concede- El Presidente de la Re.,ñhi~ca !::!:e (' ?)t...'</.é-'s. 

1 

E: P:~ .. ¿c.n.te de lea n.:p~ 
¡oor 's :,y, . ,p.r/.t.¡'~-;;~u:; ::::¡ .<CUERDA.: Act:ERDA: 

J-ulio C. Palacios -.!!.lt-r>c'? ~_,.o1 :_;;!a, :"""'gan ~ LU.t::;-

1 
Aulor;zar la s~ de ······J Acuerdo:.\" 

399 
} TA~~~ la suma de~ 

t ma denomtnac1on en an:thos pla- ,L 3.41 '.68) tres m11 M:ta:rtoci<>!" ~ ,_ 0 c,;0 __ , ..;. -....:...~::-::: ~oH'!'.ta 
"."' ~:~'-''·.~ '-'[":·;,.o. -·• o.~'''""" l.lllpuas. sesenta¡ Tegucigalpa, D. e_ l4desep-,cincolempiras,queporla,..¡¡¡¡¡¡¡ 

Acueroo .\" 39'.l 1 J::du.,..,on Púbhca, 1 ~o~ T ~~vos ~ lempira. ~ riemb,.,. d. !954 ;\!::::::;~~a,'// ~uc~': 
Teg--ciga~pa D C. ~~ ic S::t'·~' ?,:;. ~.v. e~ ?~le <le la~··.·"- De--'-'· ... r""" ~~ aet 1ns-\ Eln....-'"-te '-laR•!>~'!' \ ....,.,.~.lU':l. • -7 

~'-- de 1~· • R ~L,__ btuto parlamenta! ~José Tri- c.,... "" '·un lCII Ca>a '\'"''" ·.- Coc~.l!':a. !""• 
uaDUir ,..._ epow.,.,._ -. >. ' ~ - . . F ¡;al 

. , , e"<""' . """" ·' ': "' , o~ .~ ;:. • ...., ..., , Acti'EI!DA: j bnr el pago de la actma 
\-'- :.0 ~:.. .. .....;_. .... a¡ ------·'· ¡s.n Pedro Sula, &e hará efectiva! , "\• 'l-2997. ,-o~ "'a!e.:~ -

~::::: :~:':.:::.:·::..m:jcu=a !:..:":~: p~~~~~"'~ ¿~:;o r:¡.l1ó9!;0)' ~;:'n;;;;;:~·¡;;;;:¡;¡:,nt,,:~d<>s a la F .. 
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LA. QA.Cl!ITA - REPUSLICA DE HONDURAS. - T~UCIGAil' A. D. C.:_ ll _ _DE Jl."LL_() l)E 19®_ ! 

- -- t d C otro pafs. de :a marc1 Ce fábrica, 
___ ---- 'de'··fon'·· cano_de_Ia Faculta de ienci"-' A V 1 S Q S .. _ ..... r:<r lU::i (lt}::) , d tJns'l.a'..ent.e en 1& pili.bn.: 
El?""-~..: .., dicha Te- EconoiDl<"-'- para que pue a ,.-

~.,_.,...--;-tes a la cita· pararse de su cargo. por tresJ====================== THEREXJN 
"""':~quese- meses. Registro de Mareas ~· dist!Dg\llr: p1e¡aro.eton .. m•-
.Ja f' Gliuz. 2'-Liamar al \",ce-Decano. Li- diciDalety farmacéoclcu, especla"-

cenciado Roberto Soto Suazo, pa· La lnftllicrll&, Jefe de la Sección de htentes y Marr .. de Fábrica, meola 1lll& eombloaclón de agenles 
, . <;Wetario de Es!ado, ""· el ra que asuma el Decanato. de. en- depe!ldlenla de lo. SeQrel&rla ~· Ecouomfo. _Y Hacienda, baee "ber: que tenpéu~lcos P&l& el ailrlo lk. to
~ de Educación Pública, .,.ndo el sueldo asignado en el con feeh& 15 de ¡llDiu delal!o 9ll CUriO, andmlt;t6 la 1011e!~d qne ~: ~ dé iLicciolles y eaferme-

1 •
13 

la- . Presupuesto General de Egresos e "-~de. M.aroa.-Señor M.lnla&ro de Ec:on<.mí1 Y Haeh:nd.&.-88 re-- dídea a.lérgita del traelio re~pf .. 
P"' ¡,¡¡g C. PaJocics. lngresos.-Comuníquese. preseni&Ci6n de Tbe Lloo Dentlfrlee Com¡a 1y, Llmlted, domloillada en :alorlo 8Uperlor; y la eoal oe ap!lea 

N9 2-2. 1-<home, Umayabuhl, a lrs enftae&, eaju y <llni"<!UOS 
Somlda-Ku,Tokto, Japón, vengo que cootieoea lea prod'DCiiOit 2'r&· 
a I)Odlr:e el registro de la marca bándola, unprlmié!ldola, por me
de fábrica. inserlta en dlrha na dio de e t 1 q netas que se les 
elón, con •lnómero 393.100. ea6 adbleien y en cnaJqnlera o t r& 

de octub!e de I9W ¡:.or un padodo forma apropf&i& en el comercio. 
e e velnla a !loo, para dlstlngul~ Presento el poder para queae razo
dentffrlccs o soa <emejaotes, 1;& ne en lo tolldueento, loa d•mú do
leacomo: polvos¡:.a•a los dlen• Ctunentosde ley 1 el cllsé.-Tegu-

~ 1'\' 403 Gk•= 

·ga~ D. C. )6 de sep-~ El Secretario de Estado en el 
_. ~'{~'de ~- Despacho de Educación Pública, 
nellJU'< por la ley, 

El Presidente de la República . 
Julio C. Palacios. 

ACUERDA: 

:'i;>mhrar el Per:-<>na! que inte· pJ&tal de dieot.., !arados para clgaipe, D. C., 15 de junio de 1960.-
~ e1 Instituto Nacional de! Li· Acueddo l'i" 406 dleDiel Y P<lvos lu&lodos: ooo- Daulel Calco L." Lo qne ae pone 
hm. ~de la Unive"!Ja? aitlente en la figura de nn león, en COI!Celmiento del público para 
de Houduras, en la forma Sigili· Tegucigalpa, D. C., 16 de sep denm> de un óvalo, ~como se loo ef- de ley.-Tegaelgalpa, 
ente: tiemhre de 1954. mllea10ra en IU etiquetas que oe D. c., 15 de junio de 1960. 

Director ad-honórem, Licencia~ acompaft'ID; y la CU&I.ae a.pUca. & los tnvasea. C3)W J empaquea qu& coo· A.&eENTINA M. DI Cúvu 
do Jorge fidel Dnrón. El Presidente de la República üer.en los proclnw>o, grabindola, Imprimiéndola, por meo lo de eliqce- 11 J.· 60. 

Mministrador General, don En- Act;ERDA: tuqueeelesadhlereny ea ea&Jqnlera otra forma apropiada en el oomer-
n.- "'-·- clo. PreeenllO el poder para que ae razone en Jo oo!ldnoeow, lO$ demát --,-""""" La lntraacrta, J_e!e de la Sección 

Semtaria, Señorita Elida Meza. Autorizar la suma de ...... docn!lle!!tcs delef, y el clfsé.-Tegoclg&lp&, D. C.,ladejuol(!~ 100).- de PUeútel y Marcas de Fábrica, 
\'.eoEerje, señer Enrique Rojas. (L 50.00) cincuenta lempiras. que Doniel Oueo r. · Lo que ae pone en eonceimlenllO <Íel pdb leo pan depend:lenté de la Secretaria do 
• - por la Tesorería Especial de Edu- loo efectos del•y.-T.guclgalp&, D. C., 15 de¡unlo de 1960. Economfay Hacienda, hace saber. 
f.os ~rados devengaran el cación Media y Supenor, se hará ARGJmTINA. M. D!: Cn.(VEz qoe con fecha 15 de ¡nnlo del afio 
~ asign.;do en~ Presupuesto efectiva a! señor José Luis Flo- 11 J. OO. en eorso, ae admitió la oollcl~d 
f4Jecial de dlcho Instituto, a partu res. propietario del Taller Occ·. que dlee: "lleg!S$ro de Marca.-
de la feeba en que emp1ecen a d ¡ d · -1 

· 
pmll!>: StlS servicios. -Comuní- lenta edeslta caf pita!, p~ra cubnr La ln!ra-.crlta, Jefe de 11 Seeel6n de Patentes y Marcas de Fábrica, de- Señor Ministro de Eoonomi& Y Ha-
queSe. e ~ago _e a ar:_tura ~ 478. ca- pendlentedelaSeetearfade.EconomfayBaoJenda,li&c:eeonsli&r:qoecon eteMa.-Enreprese:r.taciónde Zy-

GÁLVEZ. rre::.pond~e~te ~a 50 caJas de yeso fetb& trece de junio del alio en eurso, se admitió la solldtud qce die:; ma, S. A., sociejad anónima org&-
. que s~zr::uustro a la Facultad de ''Registro y depósito de una marca de !ábr;cl.-Secret&rí& de Economía oiz-tdwegúo lat 1t y ea de- la. Con!e-

ll Secretario de Estado en el lngemena y Hacienda.-8eco!ón de P&tent .. 7 Maleas ds Ftbr!ca-Yo, Miguel C dei&elón S n 1 z &, domiel!lada en 
n...,..,..,~ho de Educac"" Públ 1 B d k d Nyon (Va.nd}. Snfza. vengo a pe-
"); le\" IOn . Tea,, El gasto se tomará de los Fon- en E< ' mayor ' edad, cJS&do, l!ldns&rlal 1 ve~no de este Dlstr!IO dlrle el r<gfstro de lo n:arca de 
por J, Julio e R • l dos Especiales existentes en di- Central, actaando en mi carácter f'hrle& -inser\tl. en dith\ na.eióD. 

. • 'alacios. cha Tesorería y pertenecientes a la ~·~~la de; J!ábrlea~N~!onar eon el ndmero !18.988. el 21 deene· 
-- ¡Cltada Facultad.-Comuníquese. tledados-'~oros, dAgwlllaJ~-~ • •• fené· ro de 100'). p>r uo período de vetn-

A ;.¡e este om e "-'• que n - _ 
CYerdo l'i' 404 G.ú.nz. eoostltolda en "'crltnro pública teafios, para·dt.tln~ulr: prodw:toa 

~lpa, D. C.. 16 de sep- auiO~POt'ft~donJoa- tarmacé~ COilB!a(enla en la 
.....,. d. 1954. El Secretario de Esudo en el qlliu Coello · Dfoz, -el>- dUdad deaomlaaolon: -
',. ·- Despacho de Educariñn Pública el día clnoo de jnllo de m!l nove: VENORUTQN,'P4 

fl-Pr..idente de la R<pública por la ley, ~~ •- Clan&os cuare- r n-.., ..,_,. 
Aa;ERDA: , 1 Julio C. Palacios. prlmeracoplaseeiiCIIeotra lnserl· ~comooemuestra enlas e&lque-

1 
ta. con el llúmero ciett'l ae&ent& y tial que se aeompaii&D; 1 ia cuai 

Au¡oriz.ar a partir del 15 del 8811, tollo& delse-100 t« ee a• se apllea a los 8Uftae&, coju f e m-
"'""' <:ousÓ, a diciembre del pre-/ . setecientos velntldóldei Tomo Eéptlmo del Begls$ro lllereaa~H. de eate Jlll<lUel que con ti en en 101 pro-
~ aiio económico, cl I'resupues.¡ Acuerdo X" 400 departamento y eon su pezsonerfa jllrldiea y esa50too r.probados por duc:toe, gratán1ola, Imprimiéndola. 

~fa.tqueos ~=po~dilns"enre al¡ Tegucigalpa. D. C., 16 de sep ~~!~~ n0dm11eldro0 dporoecllaen0~r~n1 tadeyEsse~~el dleek
1 0

cho ~~¿~:Ir~ anGlas :~~=~0 •~ne!:~qe~eras qnao•ra .. folear 
"-'·-·'deiLib a"' titutoltiembre de 1954. ~--o. m """•-ra -o en 011 <liP~ ve ~- ' - • -~ . ro, dependiente de . _ bernadóo, Jnatlcla, So.oidad y Benelleenelo, testimonio queacompafio ma apropiada en el e o m ere 1 o. 
1 

tmveróldad de Honduras. en El Presidente de la Republica ¡;ara que una tez razonado se me devuelva: con el debido respe50 com- Presento el poder para qne sera-
,. 01Dlaque Sl!!tle: 1 parezoo a aollelw el reglatro y de¡ó•lto de la marea de tabrleo, CODII<- zone en lo condocente, los damú 
~-~al . L 300.00 . ACt;ERDA: lanla en 1• pal&br&: "Ffs!oro& Faro", pua dlttln¡¡nlr fósforos de so documentos ee ley y el olfaé.-Te· 
~...,. 100 00 ;-; manufactura. a<gón elollaé que se acompaila y que se de~erlbe uf: gnelgalpo, D. O, 15 de ¡anlo de 
<:ons.r¡ •.. .".'." ·• • ... · -· ' omb~ar al Doctor Armando "Un rectátgulo con un loro en el centro, colocado sobre nna base de 1960.-Danlel ~L." Lo que ee 
Gastos d. escri¡;;:.... ~~-00 flores Fiallos, Delegado de Hon- piedra proyectando r&JOI de luz, lateralmenta". Acoml>&l!o a esta so-. pone en oonoelmlento del pdblioo 

no · · -v.OO d?ras, ante el II Congreso Mun- Ucitud diez ejemplares de la etJqueta de la marca de~ctita y el clisé¡' para los efectos de Iey.-Tegnc;.. 
-- d1al de Cardioloo:rí;:¡, actualmente al D O L 500 00 w· ·

1
d ¡ d~d d w· hi eorrespondlente. Por Jo txpnesto atentamente pido: admitir Ja p~ g PI, • ., 15 de jnnlo del960. 

. '"'n o en a cm a e as nO'- ¡ d 
--- ton Estado e . d d " S sante sol alto con el de comento zcompafiado; que .. le dé el ~rámite Al>Glm'l'lNÁ M. '"' Ca!.vm 

El go • nc~ -C s ,m ~ e- orte Ame- de ley; qoe en aa opoRunUa.d se ordene el registro y depótik) de Ja Il J S) 
~e{~~ hara por la oficina · omumquese. G, mrca expresadl 1 por el término de Jey¡ y que se me extienda certifica- __ · __ ----------
<Í!lJ!e. ~ Ad!nin~e Hacienda_ de-. .u.n:z. .:Ión de la resoluotón que ae acuerde. Para qae me repraeente en este La lnfraoorlv, le te de Ia.lleeol6n 
L.iitoto- a.¡,- do "'!or de dicho! El Secretario de Estado en eii¡aann~. COI Mro podet al Licenciado Lnls Mendou Fog6D, ooo lu fa· de Pa<entes M d b 
- ,¡;, {L 'soo unpuf:arse el ¡Despacho de Educación Pública, eulbdes del mandato Y las <SpeeWes de renunciar loo l8C!lrsoo o loo dependiente ~e ~ e Fáárlco, 
'""'Piras ~00) qullllentos 1 por la ley. llérmlnoo legale•, oustltnlr este poder en la persona qne 1;eaga por ecn-J Ec0110!11!& Y Haele 11 ecretar ~ 
9-C. Ser.:i.ía 

1
, -- ~ la Parada 

1 
JulW c. Palacios. ¡ venlonte y recobrar per<enerla.-Teguclgalpa, D. C., trece de junio .;. ¡que con f<cha ; n .; haee saber • 

.., de~-! Cap,lulo V. Ra-• l!l! nom:lentoa sesu>t&.-(1) Miguel C. Bendeck". Lo qoe ae pQIJe en ·~• en ear ,. rece e ¡nulo del 

..._.,~Pública del Pre. ¡ l10aoclmlento del p~b!lco para !es efeetos de Iey,-Teguclga:pa, D. c..: tnd ue di':- .. g,~;"1116 11 sollcl-
""''o\ .. ·e td. Egreeo, ele. A .. t3 de ¡unlo de 1960. q • •=sro Y depóollo 
, _ :~ omuniquese. · - cuerdo .\ 409 

1 

ARGEN'J'lNi. M. DE Cn.!.v:cz ~ una mateo. .de flibtle&.-PO<!er 
~ · -" . _ Gúvtz. 1 Tegucigalpa, D. C.. 17 de >e _.U J. 60. _ Ejeeullvo.-Secretarla. de Eeonc-
tlo~ .. · '¡tiembre d 1954 P / · mr.. Y Haclenda.-Bn represena-

n...... fw.~ de Estado en e) E p .e · , . 1 ti6n de: seficr Gust&w Adolfo 1,ó.. t:la'J!.:"" Fb cióu Púhli<a ¡ 1 residente de la Repúblrca r,, !n!:uC'lta r.:e de :a Sección E<ooom1a y Hae!eoda, bate saber: pez, Doctor ea Qalmlca y Jrarma-
~ A~- -. • - l - AC("ER.DA: - j-le Patentes Y Ma.lta.t de Fábñca,¡ que con fetha li de junio del &.fio ciJ, de naeionaltd~ aa.lv&doleña, 
.•. ' __ lrd«, C. Po!acios. _ , fependlente de !a Secretaria de 00 corso maJor de eda6; ~y eon: doml-

, \o::nbrar mknuamente catedrá-¡ ' 88 admtt ó la ICHei~ cUlo e!! !& c!ttda.d de S&n Sa.' ... ... . ____...~ ¡· d · 1CIU8d!e!:"'B.-;:1st·ode '-f~, .... c.~' .-v ...... or, 
~ ..:-:'Eli:;dr)· ... ., ~- . ~1~ e la ,as1gnatura dt- ~;oTo. _ _ ilor M ~ -4~-~~ RepdbUca de J:l Salvador, eattfor ... 
- ~ ..1-j 1:.:J .v~.t<t ae1 Pnmer t.urso de la Fa- lfa fecha en qu.e emp1ece a pres· 1BJsko de Ecoaomf& 1 H¡.. ,me al poder que cbza en eaa Secre-
~!!l!i:t•"----, · - 1 '• • e" d qrJ¡p;g ... ~_D. t._ l? de ~e·_ 1 cultad de Gene-!,:~ Eco:nóm:ca, a~ •.:.r .su.- ..::en :e: o, -Com'-"- :q:...e;3e. 

1 
... · - a.-En repre.entaclón de 1 tara de Jl:l¡a,OO, fBIPeluOa.!!!e!lte" 

• t- !954. . t' ;i..Icenciado Hostilio Lobo mien-l G~T\-,:-z Vk-kCtmntcal Ine.,dom~ciltad&~~~eompan!tO a !01~cftu e1 !'ESi!Jtrc 
-·~t- ~e 1. -.-. 'tras dura h ~::;C"-c=;:. e o c;t:!t--;"- .: 

1 ~ ~22 E..s~ 42.wi Stree:t. elodad de jy ae'-osito, ccmo ~ hODduttiial 
~ ..... ::. _<: ~~ _n. ... ~ .:!, .... _c.a , ue 1guat título Ramón Vallada-! . EI .S:Cre~ari~ ,de Estad~ en ei/ New Yotk, Estado C'~ ~e\\ y 0 ;,:, tle la marca de f§bt!e3 denc::r.Tnad&· 

;;;~e.;,__::;::~: 'res h. , )".~-:ce -~ '-"--"'"'·' l' "~''Cd·j Estados Unidos de América, ven-j LOMBRJCURA 
, b nomDrado devengara el suel- t por la le\·. ped - - • 

~V~il:b'r;~al Licen-; do asignado en el P~-upnesto Es ~ . . . ~~o,& , Jrl~ el reguno lDfcW. por Sf<gúo el clisé, marea que ampara, 
" h.. De. pecia! de dicha facultad. desde, Julw C. Palacws no haber sido ngislrada antes en dlsC!rgue y protege en gtrera!; . . 
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8=====~-T!- - . '_;::_:· ·-~ ··~· - . -· ·.~: ~- -~ ., ...,._ de fa 1:.....-.fr....uín 1 
Patente de Invención 

arVcalal y prndudi» mec~w les Y C O N"V O C-A T O·R I A nu14 ~ - _ 
tvm·Mot;Ww de 1JIO bnmeno; ver· - La !D!rascrlta., Jefe de 1& 8eea&r 
mf!ogoo; y, en p&rtlcu!&r, ~ pre- Se ron o oca a fos sellares acdotdstas del Banco de Hondtt· Los original' de Patentes y Mareas de Fábnoa, P'........, pala el '"--de 1<1 ras, para la Asamblea Genera! Ord!D&rla, que tendtá lugar es que se dependiente de l• S.c!'etorra de 
¡~S 'Jm 1a3 ;$ =, 7., apUra 0 Ilocal Eeooomfa y Hacienda, ~--- sabe-
JI¡& por medio de illiP-.,... del el día martes 12 de julio ptóximo, a las 3:oo p. m., en e · envíen para publicarse t !la 

13 
d ......, ~ 

nombre, en d1§IDto8 tamafi08, for. de Ia oñcina central. Si por alguna causa no se celebrare la qu~ con ec e mayo delaft'o 

1 1 rt!cnkll Y PlO- ses1~- se convoca para el día slgniente en el mismo iocal y a en LA GA,..,.,.A. de· ben en 01100• ae adm!tr.ó la SOIId1at mas y coores. 1 08 a va, ~& • que dfce: 'Patente deinv~--
- que _.. 0 loo ..,....,. la misma hora. ........._ 
1 
--que lo& -. Se!!or Mlnlstro de F.oonamla 111,_ 

doBo también gn .. _ et!o¡ • y LA JUNTA DIRECl'IVA. estar escritos por un solo elenda.-En representacl6o de4Ja. 
ea_.,._ 1 n'- em- _ • sibl fu minlum Laboratorios LhnUed, 
~eaahiidlSicloYODI& lad111 23 Y 27 J., 19 7 Y u J. 6o. frente y, Sl po e e- compa!il& organizada bajol'as!em 
triL .A.compoi!O, p&rA loo iiDes de del Dominio del Call&óá, l!omJoí, 
e5l& ooUd*nd,l<ls demás dooUmeD- - re, a máquina. !lada en 1800 S un Lile BU114!ar. 
"'" de Je¡.-Tegncigalpa, D. o., describe de la manen siguiente: N 8 t a . Montre&!, Qoebec, Canadá, veogo. 
,,... de jmdo de m11 J:JOV8ClleDb "Una caa construida de cemento • a pedir se slna eoneederle patente 
SE.'S8111&.-{l) Jorge Fidel Durón". armado y I~rillo ratón, compuesta . · en · entre otros bienes, un terreno si- pcr un periodo de vemte afies, ~ 
Lo que se pone en conocimJeoto del de dos pl80S; eoDS~a el primero de Se suplica. a: ~ que vieD tuado entre los rios: Coromto Y el Invento denommado: :M!:JoBAg. 
pdblJOJ para lOS efed.os de Jey.- un porehe, un garage, ana sal& orlgiJlcdes pczra puhlicmse 811 San Pedro, Municipio de Tocoa, EN O RELACIONADA.S CON LA ltÉ-
Tegueigalpa, D. C.., 15 de jUDio comedor, 1m& coeina y ttn etm'to ~ _ ~-- . . de este departamento, de capacl- CUI'mLACION DE ALUMINIO DB )(&.... 

de 1900. para la senidambre; y el 88gllndo. LA.~ -GAeEXA._s e .,ren -esc::n- dad de 950 hectáreas, cubiertas en miALES QUE LO COYTI.BliBN, del 
de tres recálv.aras, un hall, sinteo-- ~~ ~1 f~'Í~cL BiD ~. de_~les de caoba, ~enier.ao co~l aeompafio descri¡:clones y df.. 

ABEIKN'm!IA H. DB OllA.vm: 
11 J. 60, 

do de iiecbo una t.err&za deeemento -- ·.=..::. -.. por COilSlg'Ufente más de cmco nul bu]os por dnpheado, reclamanoo. 
armado y oon todos sus serviCJos manchas Di boaoso& para ario ~es de esta clase, altos y como de su e-xelusi va propiedad Jo. 
de a.ga.a, luz y sa.ni~; en un • • - - ."' - giu~ propios para. utili:Za:rlos contetndo en e\ p\\ego Oe relViiJdi. 

------------isolar situado en el baniodenoml- ta:r equi:u : ;nes 0 pérdjda como- madera de const..TUcción. Di- ClC1ones que se adJunta por du.,pij. 
L& intraacrlta. Jele de la Sección nado de Palmira, en esta clcd&d, de tiempo en descifrO::dOs. ~ cho terreno linda: ·por el Noreste, eado D 1chs pate:J.te fué cedid&.. 

de Paientes Y Mareas de Fábrica, que mfde Y limita: Al Norte, velo- con el Naranjal, de 4.000 metros; por sus inventores Alan Hntchiaoa-
dependlente de la Secretaria de lillé1s matros&pro:Dmadamente,con por el Sureste, con el Rlo San Johnston, Frederlck Wllli&m s..,. 
Eoonom!& J Hadenda hat.e -: propledad de don JOSé LlaoZánlga; Olaoebo; y al Oeste, eon tenenO! Pedro, de 2.375 metros; por el th&m, Norman Wuli•m Fte<!Oil!l<: 
queeon !..W. ve!Dt.!~ de )UDio del al Snr, Igual dimenalón aproxima- ejidaleo parteneelentes a Or!ea; Jia Suroeste, oon el Terraplén de 4.000 Phlll!ps y Hans Otto Bohner, & mi 
afio en curso. se ad'mitJó la soUci~d damente, con resto de la propiedad !ido crJHieado de acuerdo con el metros; y por e1 No~ con el represen liada, según eonst& en e~.· 
qne dloe· '"Beglñlo y dep6olto de de Oelln& Zálllga Rivera, de la Artfenlo 69 de la Ley Agraria como Rio Corocito de 2.375 metros; Jin. docnmento de Peder y Oe&lóa
~-* da.flibrlcL-PoderEje. euaJ ae deamembra 1& !raoeló? que terreno de -rta clase y valorado dando por todos los rumbos con te- acompaño debidamente leg&lludo. 
ou1iivo.--5ecrearfa de Econom1& Y se describe; al Este, con propiedad en la cantHad de nueve mil dos- rrenos nacionales según se ve ~ para que se agregue al e:r.~ 
Rae!end&.-IID rep....,taclón de del compareciente Zñnlga; Y al ctenn noventa y elneo lemplm el plano que me permito acompa- reapeotlvo, Snplico eoneeaer lapa
la eompa!il& Tbe Greyboand Oor- Oea&e. mediando calle, OOD prople- trece centavos, (L 9.295.13) eanu-1 fia.r, para que se tenga a la vista tente que sol!elto, mandando d~>
"J>Otat.!on, ~ corporación del Jle. dad actualmente de do!!& O&rloa dad qne servirá de base para el re- Que en dicho terreno nece&to cor· volver un ejemplar de la deacr!¡>
l&do de Delaware, domfc!llada 011 de Gucla QU!x, midiendo estos m&te.-Tegnelgalpa. D. O., 29 de tar Un Mü árboles de caoba, de clón, dtbnjos y reiv1ndicael0ll81,. 
ñ600 J'arvls A venue. en la ciudad de dos últimos mm~ atete metros junio de 1960. los mejores, es decir, los más grue- con la constancia de Iey.-Te·gad-
Obleago, !liRado de Illlnola, lil!ta- aproximadamente • Y el dominio Mzl>ARDo lzAGUIBRE z., sos Y de más altura, para aserrar- galpa, D., 0., 13 de mayo de 1960.-
dos Ullidoll de Amúloa, oegún el 10 ":':"' lnacrlt;o bojo número Adm!nian&dor de Rentas. la para la explotación y exportar- Daniel Casco L." Lo que se-
poder que obra en esa ~ :-~r:U mr ~!!.,~ 182• Del z al U J. to. la a los mercados extranjeros. En en conocimiento del público -. 
<le li:8tedo, reoj)lláw&monte oom. .,....... D· tal virtud, pido me conceda 000• los electoa de ley.-Tegudgal¡¡o.· 
paieiCO a.10llc1&ar el rlll!lmo y de- :m""!!"::, ~"=~ld~e la-..:~~~ cesión para cortar &cha canb.clad D. O., 13 de mayo de 1960. 
~ 1& marca qe fibrloa, deDo- Oollna Rlverr. Z6niga, »Re ID· SOLIClTUD DE CONCESION de árboles. En el terreno a que me ARGENTINA M. DE CllA.-.-- -

' llllieble !ué valorado por el Perito refiero, ~ de esta fecha no se 11 J. y 10 A. eo. - o GALGO nombrado &1 etaeto, en 1& cantidad Miguel Lardizál>al Galindo, lfi. IIa. permitido a nmguna pe<sona 
· - de ciDcnenca 1 8818 mil dmcteatm nistro -·~ .-~-!{'"trai~,_¿tl corte de -~bol~ de nmguna ~ 

Herencia aeg6n el clllé. oontorme al adjuoto -.. .. y un l8mplru, COl> ... _ Pllblic.i liaCe-~qile~ oonf~hA En definitiva, pido al sefior Minis
eertltieado de ~ro N9 10.333, ta eenliuos de leiDPHas, para oon PrUnerO de li5S -OO!,;;.nte,;;·s;,adíiii. tro :;e de contonmdad con el Ca¡¡i
del f de m&TZO del960. de lo Saec!Óil 1U prodncto ~ e!ecliY& e&n$1· tió la sohcitud 1ue dice: "Se p1de tul vn de la Ley Forestal, me El in!raser!to, Secretario del J...- • 
del Re¡¡ls$ro de M&rC&Il de J'ábrk:& dad de Jemp!raa, lntereaeo Y eostae, una concesión para cortar LOOO 0~1:' la concesión en referen- gado de Letms 39 de lo ~ 
de 1& O!lolD& .U. Pa-*nl! de N !ea- que es en deberlo la l!Ol!orla Oellna árboles de ca.oba Sebr Ministro ""'- madera aserra<!a se_ sacará del departamento de Francisco .,;._ 
ragua, marea que ar:np&ra, d1stln- ZdDiga Rlvera1 1 lu sefioras: Fr&no de Reemsos Naturales.-Yo, Mari~ por _Puerto Castilla 0 TruJillo, en razán, &l público en general 'f VVJ:; 
R'liB Y protege V.b!enlos y, en par. e!sc& RaJa D. Y Ellr!quelia G!rOn na Ca.stiiJo de Dillet, mayor de cammnes Y luego se ~ los e!eetoa de ley, h ... saber: '1!!'1'-,. 
t.!onlar, "VOblculos pan paSajeros y •' de Lázaruz. Se advierte al pó- edad, casada, y vecina de Trujillo, para el extenor. Tegucigalpa D . .C., este Jnzgado, con teeha dlecln-· • 
auto'óuses; 1& qne Independiente de bUeo, que poz tntarse de Primara en el departamento de Colón, con 24 de mayo de ~~0- f) Marina de abril del aiio en curao, declar6- · 
tamafio, COlor o diseflo espeda.J, se lieit.aclóJJ, .no 88 admi&t.rán pOS~ tarjeta de exención 1.e Impuesto Castillo de ~et .-Teguclgalpa, a Augusta Schonbcrn de Ulargai 1 
apJ!ea o liJa a los &rtlenlO!l y pro- ras que 00 eubran las doe t.ercei'IS Sobre la Renta N" I-30913, Tarje- D. c., 3 de jlllllO de 1960· Maria Elena Oosenza Membra!!o t. , 
d.-de d!eha eaaa, por medio de panes dal avalúo.-Teguclg&lpa. ta de Identidad N" 716 Folio 29· Mlgnel. La.rdizábal Ga1iDdo. de Ulargul, herederas ab !nlest&IO,. ' 
placas, imP~OD_!l\ estampad~ 0 · C., 19 de julio de 1960.. a usted con todo el r~to, mS.: con beneficio de inventarie, de ~; 
grabadc!o en1'1111...,. Y en otras !or- HfuroR OÁLIX T, nifiesto: que pertenecen aJ Estado 20 y 30 :r. y 11 :r. 60. di!nnto hijo y esposo, respaelha-i; 
mas Y modos generalmente acor- Srio. mente, el Sr. Osear Ulargci &.boa--_~ 
tumbrados en el comercio y en la 1 -

1

• born y les concedió la poseslóD.,~ 
•-d 'rl 1'-d Del 5 al 27 J. 60. 
nt us., a, ap n:a a a Jos productcs i 1;fecttva. de dicha. hen:ncia, s~n IJ61-'c~ 
mismos o a sus empaques, envoltu- ·1 BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1' juicio de otros herederos de Igual•' 
ras, eajas Y piezas de propaganda, mejor derecho.-Teguelgalpo, D. c.,.¡¡¡ 
para todo ¡0 cual se &grOJI&D Jos Remate de un terreno OODZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRA..'I.JERAS 

1 
s de ¡nl!o de 1960_ ,~ 

demlis documentoo de ley.-Tegu. Nacional 1 PARA EL rEBBITOBIO DE LA BEPUBLICA '"11 
ctgalpa, D. C., velnt¡d.;¡s da Jlllllo 1 BILLETES &DOS BON. JIETALICA ! RAúL H. ZAVALAC. '~! 
de m 11 aovecteotos sesenÍ'a.-(f} El suscu\o~ Admi.nistra.iior de Ceapn. v.- CeJapa "'•• Compra vema Srlo. .... ~ 
Jorge Fldel Dnrón". Lo qne se Rentao del departamento de Fran-~ - - - - - - 1 U :r. 60• '""'"" 
poue en eoooeimJanto del públleo, e!Sco lllotuán, al ptlb!!eo, h= sa- 1 =n -s¡;¡;;¡; l.98 2.0! 2.00 '-02 1·96 2.M 1 Jil 
=~-~:r:::.,~s.¡;-J:Clgal· :~~~.:!~:~~r= !

1
- 1

1
. ~ -=--= ~ ~:? ~ ~ ~ ~~6 

1 A LOS CONCESI~ 
. "• i'IBAI.mrCH.!vi2 5!Ulte,alasnueve de la mahn&, 1 

en .su desp&cho, y en vutul de de- COTIZA.CIOX NO OFICIAL .DB om&s JlOlii'"EOAS Se recomienda a los ~-
armc:D beebcrpor el Pe!UO ~ -- - ---EN EL JII!BC1AOO DB DW YORK rios y a sus re~tcmtes. 

&iJ dan Célao Arl&a Koooada, para 1>11ono ........... para la - tmmi-Óil &. , . 
&dqlllrir!O en dominio pleno, se scJi 

a _JI: &:4."'1! ~ 8 ttm&\&Ii en pO\bllo& "''**• ""t&- Lliii:& - -------------- UOl!125 5 15Wl5 ~~~~ adeestem:_,=~ .w..ii8 
_ UOI.O OOl!OC' >o""" 01 llO!i1b1'e de' 1 ~ ~ :::SS 11M ~- -=•u, ::.~ -':'11 

m latrurer.bo, Sam: 1 trrie de! Jn ·'La lUan, 8lsaado eD el Mtmlcl~ ll'ranco Swzo ·--·---.... - ·--- O.ts06 g:= ,. ::itar el ¿eee!c CO~::!dient& .Ji. 

L.fl;::t;~~;~qde<,."'l'~~:~~¿~t4'lll § ~=" ---- ..... -- fS [i .~~:: ~ós~ :::;¡; -~ ~ 1'-.p ArKosltiDD Ul22 002U 11~ ~,.:,::, cll _ ... 
¡a_ S ' del 'd!& jueves ve!.n- 1!!!!.!tade ~= l! .;."'ene. eco. t.erre-- eso Me:c::a.= ~ o..J80f: ' J ·'Mili 
,-~ ":.':."esa, del ..,_ IlllSdM de&! ..,..Sn - .. r111 ~tm¡Jo,_lfm.jj Tegu<igalpa, D. c., 11 de juBo de 1960 ' !.a o;;¿dio Mcy-..: de --

... __, a ~ DO&~ de '1., : r oon !!"!= -e ·'-'"' !e- 1 1 
""f; ' o---- J.--.. J~ •~-~ ! ~~·:·~'a:·:-'::~·~---=!': J'IIOD4. ·'-"'"' J ao;:¡ e... ......... -..¡~-~ 7 ~ .-aiU J"-611. t!@-~0!.,. 
iillii ~ L » 8e hd - pé:- Raefres; &1 J:aa;e., OQil 5ar'reDC8 ~ 1 
~ '"'boa\& <- J.n¡¡;,~ qao •lOlOila.el en "' áepanamea50 dejll;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;¡;;;¡;;;;;;;;¡;;;;;;¡;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;¡;¡;¡¡;;;;;¡;;;;;¡;;;;;..,¡¡l - ...,_, 

ll J 21.(. 60. 
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